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.......        MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 
         CONCEJO MUNICIPAL 

         ------------------------------------------------------- 
                             VHS/GOV/mlab. 
 

 
 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 
 

SESION ORDINARIA  N°  130 

 
 06 DE AGOSTO  DE  2012 

 
 
 

                       En Santa Bárbara,  a seis  días del mes de agosto  del año 

dos mil doce, en Sala de Reuniones del municipio, siendo las                                                                                               

15,03  horas  la concejal Sra. VICTORIA HERMOSILLA SILVA,  Presidente de Sala, 

en ausencia del Sr. Alcalde, en nombre de DIOS, da por iniciada la  SESION 

ORDINARIA N° 130  del Concejo Municipal de Santa Bárbara, bajo la presencia de 

los señores concejales :   don DANIEL SALAMANCA PEREZ, don CRISTIAN OSES 

ABUTER, don PEDRO PACHECO GATICA,   don EDMUNDO COFRE RODRIGUEZ 

y Don JUAN OBREQUE URRUTIA. 

                                        

                       Actúa como Secretario de Actas Don Gerardo Orellana 

Villagrán,  Secretario Municipal Subrogante. 

 

                                          También se encuentran  presentes en la sala, Don Cesar 

Alveal Guerrero, Alcalde Subrogante y la Sra. Priscila Toledo, Jefa Depto. de 

Finanzas. 

 

            

    

TEMARIO : 
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1.- ACTAS SESIONES ANTERIORES 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- ACUERDO CONCEJO PARA DAR NUEVO NOMBRE A PLAZA DE  

     LA MUJER. 

4.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

5.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPTO. SALUD MUNICIPAL 

6.- SUBVENCION EXTRAORDINARIA MUNICIPAL 

7.- VARIOS  

     

 

  DESARROLLO DEL TEMARIO : 

                     

 

1.-  ACTAS SESIONES  ANTERIORES 

 

        Sesión Ordinaria Nº 127 del 03 de Julio de 2012 

 

        Sesión Ordinaria Nº 128 del 17 de Julio de 2012 

 

        Sesión Ordinaria Nº 129 del 23 de Julio de 2012    

 

Sra. Presidenta de Sala :  requiere pronunciamiento de los señores concejales 

referente a las tres actas antes señaladas. 

 

Sr. Salamanca : señala que revisó las tres actas y no tiene ninguna observación  por 

lo tanto las aprueba. 

 

Sr. Pacheco : señala que también aprueba las tres actas. 
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Sr. Cofré : señala que también aprueba, después de haberlas leído especialmente la 

del 17 de julio, espera hacer un comentario en puntos varios, aprueba. 

 

Sr. Obreque : se abstiene de pronunciarse referente a Acta de fecha 03 de julio, Nº 

127, porque no estuvo presente en la reunión de Concejo por estar con licencia 

todavía y sí va a aprobar la Sesión Ordinaria Nº 128 del 17 de julio y Sesión 

Ordinaria Nº 129 del 23 de julio del 2012. 

 

Sr. Oses : expresa a la estimada Presidenta que él también  va a aprobar las tres 

actas, 127, 128 y 129. 

 

Sra. Hermosilla : también  aprueba actas en referencia. 

 

                                           Sin observaciones se aprueba actas : 

 

         Sesión Ordinaria Nº 127 del 03 de Julio de 2012, con abstención del concejal 

Obreque;  Sesión Ordinaria Nº 128 del 17 de Julio de 2012 y  Sesión Ordinaria Nº 

129 del 23 de Julio de 2012.   

       

              

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

      

      CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 

No Hay. 

 

 

      CORRESPONDENCIA DESPACHADA 

 

No Hay. 
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3.- ACUERDO CONCEJO PARA DAR NUEVO NOMBRE A PLAZA DE  

     LA MUJER. 

 

OF.ORD.INT. Nº 033/2012 DEL 01 DE AGOSTO DE 2012 

DE : ALCALDE COMUNA DE SANTA BARBARA 

  A :  HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

MATERIA : SOLICITA ACUERDO CONCEJO MUNICIPAL PARA DAR NUEVO 

NOMBRE A LA PLAZA DE LA MUJER, PROPONE A LA SRA. VICTORIA 

HERMOSILLA SILVA PARA HONRAR CON SU NOMBRE ESTE LUGAR 

SIGNIFICATIVO. 

 

Sra. Presidenta de Sala :  … comenta que se abstiene. 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura al documento en referencia a través del cual 

se solicita al Concejo Municipal, acuerdo para otorgar el nombre de una mujer 

honorable  que se ha desempeñado en ámbitos del voluntariado por muchos años, 

reconocida por su gran espíritu de solidaridad, su compromiso con la comuna, pilar 

fundamental de su familia, fue primera autoridad comunal en el período  1990-1992, 

miembro actual de este Concejo Municipal y por sobre todo una mujer 

santabarbarina, que en  mérito de sus aportes para hacer de nuestra comuna cada 

vez más grande y mejor; propone a la Sra. VICTORIA HERMOSILLA SILVA. 

 

Sra. Presidenta de Sala : lamenta que le haya tocado presidir este Concejo porque 

considera que no venía al caso pero no le queda otra cosa, si quieren  votan ahora 

… Requiere pronunciamiento del concejal Salamanca, se disculpa. 

 

Sr. Salamanca : expresa que indudablemente que no hay lugar a dudas que a esa 

plaza le queda muy bien  el nombre de la Sra. Victoria; le habría gustado sí, que 

quien lo está proponiendo hubiera estado aquí  dada la importancia que tiene, quien 

propone debería estar y casi se atrevería a pensar que no se debería haber votado 

ahora, que hubiera sido una votación  donde estuviera presente quien lo proponía 

por la importancia  que tiene otorgar el nombre a una plaza pública de nuestra 
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comuna, entonces, es una situación  bien incómoda porque no está quien propone el 

nombre, pero él no tiene ninguna … todo lo contrario,  él está disponible, conoce la 

trayectoria de la Sra. Victoria como para poder apoyar esta moción, de tal forma que 

sea ahora o después su voto va a ser de aprobación, considerando toda la 

trayectoria de la Sra. Victoria Hermosilla en beneficio de las mujeres de nuestra 

comuna que indudablemente siempre la han apoyado; agrega que la Sra. Victoria ha 

dado gran  parte de su vida a través de los centros de madres fundamentalmente y 

en otras actividades por supuesto que ha desarrollado como autoridad dentro de la 

comuna de Santa Bárbara, de tal forma que está por aprobar, con esa observación, 

esta moción. 

 

Sr. Pacheco : señala que  va a aprobar inmediatamente. 

 

Sr. Cofré :  señala que va a aprobar por el tenor de la nota que expresa lo que la 

Sra. Victoria se merece, con el conocimiento de la comunidad pero también está de 

acuerdo con el concejal Don Daniel Salamanca en el sentido que si a sus colegas les 

parece bien  poder dejarlo que esté el alcalde titular presente para que tenga la 

solemnidad  que  se  merece,  naturalmente  sin  desmerecer la totalidad del Concejo  

Pero él lo está proponiendo, pero su voto es de aprobación y la felicita. 

 

Sra. Presidenta de Sala : expresa a los concejales que comprenderán que para ella 

realmente hoy día ha sido,  … cree que la entienden, denante cuando estuvieron en 

la inauguración en Los Boldos, del box dental, cuando dijo que se iba a Concepción, 

ella no pensó  jamás en esto y les va a decir algo más todavía, no había leído el 

informe este porque andaba en Santiago y llegó anoche, por lo tanto no había leído 

de lo que se trataba y lo vio ahora, hace cuestión  de media hora atrás y al leer esto, 

dijo, qué terrible, bueno, pero no creo que sea yo la que esté presidiendo el Concejo 

viendo esto que los concejales tenían  que votar en este momento, entiéndanle que 

no es agradable lo que les está preguntando, les agradece mucho los que han 

votado hasta ahora pero no es ella la que tenía que preguntarlo. 

 

Sr. Alveal : señala que es una proposición que hace el alcalde, ella como presidenta 

del Concejo ahora, se iba a abstener, en la misma situación  que si hubiera estado 
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como concejal  porque podía haber un interés por lo tanto se abstiene y la votación la 

está pidiendo el alcalde titular. 

 

Sr. Oses : comenta al Sr. Alveal,  que no es eso, si no, entiende lo que señala la Sra. 

Victoria, va más allá, no va por el cuento de la legalidad o no del acto, si no, por el 

documento en sí y el reconocimiento hacia ella, él igual quiere pedirle a sus colegas, 

no sabe si puede señalar algunas palabras, cree que esto es un  reconocimiento a 

toda su labor, a su tremenda labor que ha tenido en nuestra comuna, de entrega, de 

amor y cariño hacia toda la gente, que lo demuestra día a día, eso él lo ha señalado 

en reiteradas veces, también se suma al igual que sus colegas si es que pudieran  

someterlo a votación en otra oportunidad, para poder esperar que estén todos en el 

Concejo pero más que la legalidad si no que es para el sentimiento  y deferencia 

hacia esta propuesta; agrega que cuando se les señaló esto, la mayoría dijeron que 

era algo de justicia el reconocimiento por todo ese trabajo, por todo ese 

acompañamiento, no solamente en Cema Chile, no solamente en  su periodo de 

alcaldesa, si no que todo el camino  que estuvo al lado y muy cerca de su esposo, 

que la Sra. Victoria ha sido un tremendo ejemplo de entrega y cariño hacia la gente 

así es que no sabe, plantea al alcalde subrogante, si pueden  someterlo a 

consideración cuando llegue Don Daniel y poder estar todos presente. 

 

Sr. Alveal : señala al concejal Oses que más que desde el punto de vista legal se 

refería a que a la Sra. Victoria le costaba preguntar a los concejales la aprobación o 

no de la propuesta, se refería a que era una propuesta del alcalde titular, por lo tanto 

debería tomarlo como una proposición de ese alcalde,  del alcalde titular, 

lamentablemente por la situación de ahora, está preguntando nada más, pero 

también puede ocurrir que la presidenta de este Concejo pudiera pedir que para la 

aprobación de esto estuviera el alcalde titular. 

 

Sr. Oses : comenta que los concejales también quieren apoyar eso.  

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella lo propondría realmente porque quiere que 

los concejales la entiendan, les agradece montones, la venia de los concejales ha 

sido aprobada pero para ella, quiere que también la entiendan. 
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Sr. Alveal : comenta que entiende que están todos de acuerdo, que es para darle 

una solemnidad a este acto. 

 

Sr. Obreque : expresa con mucho afecto y cariño, por la trayectoria que ha tenido en 

nuestra comuna desde muchos años, desde cuando era niño tiene recuerdos de la 

Sra. Victoria, al igual que de Don René, que ha sido una mujer que incansablemente 

ha hecho muchísimas cosas y que ha apoyado muchos proyectos que se han hecho 

en nuestra comuna, así como  le ha tocado ver, desde otras instancias el tema de 

toda la ayuda que significó en Santa Bárbara la casa para la mujer campesina 

cuando empezó, desde los primeros granos de arena que se empezaron a juntar y 

profesionales trabajando desde hace muchos años como fueron los médicos 

aquellos entonces, Dr. Rigoberto Parra Rocha, Dr. Luis Valderrama, que son ex 

médicos que se formaron  en Santa Bárbara  después de haber recibido su título y 

que entre ellos, en ese entonces cuando estaba en el municipio Don René Correa 

Hermosilla  (Q.E.P.D.) y cree que con  creces se tiene merecido el nombre de la 

Plaza de la Mujer y también se va a afirmar en lo que decían  sus colegas,  que por 

protocolo estuviese Don Daniel presidiendo la reunión de hoy día pero cree que dado 

el compromiso que tenía hoy día que era impostergable quizá en algún momento, 

pero se adhiere a lo que habían dicho sus colegas anteriormente y es de esperar que 

sea ojalá el próximo lunes cuando estén aquí todos para poder dar el sí a lo que se 

les esta solicitando para el nombre de la Plaza de la Mujer, así es que adhiere al voto 

de ellos y  con mucho afecto y cariño, reitera su voto va a  ser de aprobación igual. 

 

Sra. Presidenta de Sala :  … comenta que el concejal Obreque dice que se acuerda 

de ella desde niño, se tiene que acordar de ella porque todo el tiempo cuando se 

construyó el Jardín Las Abejitas necesitaban para tantas cosas, que para hacer los 

beneficios, ella fue toda una vida a molestar a su mamita (del concejal Obreque) que 

gentilmente le prestaba que una olla grande, que otra cosa, para hacer los beneficios 

que hacían para juntar dinero para tener para comprar todas esas necesidades así 

es que vaya esta acotación como un recuerdo muy bonito que de repente le vino a la 

mente como muchos otros, pero lindo, para era ella siempre fue un orgullo trabajar 
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por su comuna siempre y sigue queriendo a Santa Bárbara hasta que Dios diga 

basta. 

 

 

ACUERDO  Nº  301   :    EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD ACUERDA SUSPENDER VOTACION FORMAL PARA DAR NUEVO  

NOMBRE A PLAZA DE LA MUJER HASTA LA PROXIMA SESION DEL 

ESTAMENTO. 

 

 

4.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA  MUNICIPAL 

 

 

   
OFIC.:   53/2012 

 

      

   
ANT.:   Presupuesto año 2012.- 

      

   
MAT.:  Solicita Modif. 

    
Presupuestaria 

      SANTA BARBARA, Agosto 01 de 2012.- 
  

      DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE SANTA BARBARA 
  

      A:     Sr. Concejales de la comuna de Santa Bárbara 
  

      

 
Por     medio   de   la   presente,    tengo  el   agrado de proponer  a Ud.,   la siguiente   Modificación   

a las cuentas  del  Presupuesto  Municipal del año 2012, para su aprobación.- 
  

      OBJETIVO    : * Reconocer Mayores Ingresos por transferencias de la Subdere 
 

   
* Disminuir Cuentas de Gastos  

  

   

* Aumento Cuenta de Gasto (Diversas Unidades   

   Municipales) 
  

   
* Cuenta para Proyecto por transferencias de la Subdere  

  

      Sub Item Asig Denominación Monto M$ Observación 

      AUMENTAN CUENTAS DE INGRESOS  
  5 

  
C x C Transferencias Corrientes 

  

 
3 

 
De Otras Entidades Publicas  

  

  
2 De la Subdere  10.000 

 

      13 
  

C x C Transferencias para Gasto de Capital 
  

 
3 

 
De Otras Entidades Públicas 
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2 De la Subdere  260.341 

 

      

   

TOTAL AUMENTO CUENTAS DE INGRESO 270.341 

 

      DISMINUYEN CUENTAS DE GASTOS  

  31 

  

C x P Iniciativas de Inversión  

  

 

2 

 

Proyectos  

  

  

4 Obras Civiles  90.000 

 

      

   

TOTAL DISMINUCION CUENTAS DE GASTOS 90.000 

 

      AUMENTA CUENTA DE GASTOS  

  21 

  

C x P Gastos en Personal  

  

 

1 

 

Personal a Planta  5.000 

 

 

2 

 

Personal a Contrata 5.000 

 

 

4 

 

Otros Gastos en Personal 16.750 

 

      22 

  

C x P Bienes y Servicios de Consumo 

  

 

1 

 

Alimentos y Bebidas  3.000 

 

 

2 

 

Textiles Vestuario y Calzado 1.000 

 

 

4 

 

Material de Uso o Consumo 2.000 

 

 

6 

 

Mantenimiento y Reparación  1.000 

 

 

7 

 

Publicidad y Difusión  500 

 

 

8 

 

Servicios Generales  9.750 

 

 

9 

 

Arriendos  5.000 

 

 

11 

 

Servicios Técnicos Profesionales  3.500 

 

      24 

  

C x P Transferencias Corrientes  

  

 

1 

 

Al Sector Privado 

  

  

7 Asistencia Social a Personas Naturales 16.000 

 

      29 

  

C x P Adquisición de Activos no Financieros  

  

 

3 

 

Vehículos  18.000 

 

 

5 

 

Maquinarias y Equipos  1.500 

 

      

      31 

  

C x P INICIATIVAS DE INVERSION  

  

 

1 

 

Estudios Básicas  

  

  

2 Consultorías  10.000 

 

 

2 

 

Proyectos  

  

  

4 Obras Civiles  

  

   

Av. Cementerio  116.445 

 

   

Adq. Luminarias Fotovoltaicas y Eólicas  49.619 

 

   

Construcción Skate Park 49.696 

 

   

Ampliación y Remodelación Oficina Desarrollo Comunitario 46.581 

 

      

   

TOTAL AUMENTO DE CUENTAS DE GASTOS 360.341 
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Sra. Presidenta de Sala : ofrece la palabra a los señores concejales respecto del 

tema. 

 

Sr. Cofré : solicita se de lectura a los diferentes oficios para que la comunidad se 

informe de lo que está solicitando cada uno de los departamentos. (documentos de 

respaldo). 

 

MIN.INT.(ORD) Nº 3029 DEL 09 DE JULIO DE 2012 

DE : SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

  A : ALCALDE MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 

MATERIA : INFORMA ASIGNACION DE RECURSOS DEL FONDO DE INCENTIVO 

AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION MUNICIPAL. 

 

Sr. Secretario : Procede a dar lectura al documentos antes señalado. 

 

 

ORD.INT. Nº 054/2012 DEL 31 DE JULIO DE 2012 

DE : ENCARGADA DE FINANZAS Y CONTABILIDAD 

  A : ALCALDE MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 

MATERIA  :  SOLICITA AUMENTO DE $ 5.000.000 EN LAS CUENTAS DE PLANTA 

Y $ 5.000.000 PERSONAL A CONTRATA Y QUE SE DISTRIBUIRAN EN “OTRAS 

ASIGNACIONES MUNICIPALES”, “INCREMENTOS PREVISIONALES” Y 

“REMUNERACIONES VARIABLES” 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura al documento en referencia. 

 

OF.ORD.INT. Nº 059 DEL 31 DE JULIO DE 2012 

DE : ENCARGADA DEPTO. ADMINISTRACION DE RFECURSOS 

  A : ENCARGADA DEPTO. ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MATERIA : INFORMA NECESIDAD DE CONTAR CON UN MOVIL TIPO VAN QUE 

PERMITA EL TRASLADO DE MINIMO 06 A 08 FUNCIONARIOS O PASAJEROS, 

LO QUE NOS PERMITIRA OPTIMIZAR LOS RECURSOS TANTO MATERIALES 

COMO HUMANOS. 
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Sr. Secretario : procede a dar lectura al documento antes señalado. 

 

OF.ORD.INT. Nº 057 DEL 31 DE JULIO DEL 2012. 

DE : ENCARGADA DEPTO. ADMINISTRACION Y RECURSOS 

   A : ENCARGADA DEPTO. ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MATERIA : SOLICITA SUPLEMENTAR CUENTAS PRESUPUESTARIAS : 

REPUESTOS VEHICULOS, MANTENCIÓN VEHÍCULOS, CAPACITACION, 

TEXTILES, CALZADO. 

 

Sr. Secretario : Procede a dar lectura al documento antes señalado. 

 

OF.ORD.INT. N º 032/2012 DEL 01 DE AGOSTO DE 2012 

DE : ENCARGADA GABINETE DE ALCALDIA 

   A : DIRECTORA DEPTO. DE FINANZAS Y CONTABILIDAD  

MATERIA :  SOLICITA MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA SUPLEMENTAR 

LA CUENTA 22.01.001 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL SUB PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES MUNICIPALES YA QUE FUE REDUCIDO POR UN 20% A LO 

SOLICITADO POR ESTA UNIDAD PARA SOLVENTAR GASTOS DERIVADOS DE 

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES :  HOMENAJE A LOS DIRIGENTES VECINALES, 

CONMEMORACION DEL MEDIO AMBIENTE, HOMENAJE DIA DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y OTRAS ACTIVIDADES PROTOCOLARES, APROBADAS POR 

ESE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2012. 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura al documento en referencia. 

 

OF.Nº 69 DEL 01 DE AGOSTO DE 2012 

DE : ENCARGADO OFICINA CULTURA, DEPORTES Y TURISMO (S) 

   A : ENCARGADA DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

MATERIA : SOLICITA SUPLEMENTAR LAS SIGUIENTES CUENTAS POR 

NECESIDAD DEL SERVICIO. 
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 CUECA CATEGORIA INFANTIL, CENTRO DE COSTO 11.03.04, ITEM 

PASAJES Y FLETES, POR UN MONTO DE $ 250.000.-  

 APOYO ACTIVIDADES CULTURALES, CENTRO DE COSTOS 11.03.10., 

ITEMS HONORARIOS POR UN MONTO DE $ 2.000.000 

 DIFUSION Y PROMOCION TURISTICA, CENTRO DE COSTO 11.03.18., 

ITEMS SERVICIO PUBLICITARIO, POR UN MONTO DE $ 500.000.- 

 PRESENTACION CUADRO VERDE DE CARFABINEROS, CENTRO DE 

COSTO 11.03.27, ITEM PASAJES Y FLETES, POR UN MONTO DE $ 

5.000.000.-   

 PROGRAMA APOYO DEPORTIVO A ORGANIZACIONES, CENTRO DE 

COSTO 11.02.08, ITEM HONORARIOS, POR UN MONTO DE $ 

1.000.000.-  

 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura al documento antes señalado. 

 

ORD.INT. Nº 70 DEL 01 DE AGOSTO DE 2012 

DE : DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

  A :  ALCALDE DE LA COMUNA 

MATERIA : SOLICITA MODIFICACIONES PRESUPUEDSTARIAS PARA 

AUMENTAR LAS SIGUIENTES CUENTAS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL :  

 

PROGRAMAS SOCIALES :  

 

1.- PROGRAMA ADULTO MAYOR 

 

 Aumentar Item de Alimentación  :    $  1.000.000 

 Aumentar Item Fletes    :   $  2.000.000 

 Aumentar Item Canastas Familiares :    $  1.000.000 

 

2.- PROGRAMA GENERACION DE EMPLEO 

 

 Aumentar Item Cancelación de Honorarios  $   13.750.000 
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3.- PROGRAMA APOYO A LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 

 Aumentar Item Fletes    :   $  1.500.000 

 

4.- PROGRAMA ATENCION PACIENTES PSIQUIATRICOS 

 

 Aumentar Item Cancelación de Clínica  :   $   1.000.000 

 

5.-  PROGRAMA RESIDENCIA PARA ESTUDIANTES DE EDUCACION      

      SUPERIOR. 

 

 Aumento Item Arriendo de Viviendas en           :   $  5.000.000 

 

6.- Servicios Técnicos Profesionales 

 

 Programa de Esterilización Canina   :   $  2.000.000 

 

 

ASISTENCIA SOCIAL  

 

 Atención de Situaciones Especiales Emergentes       :     $   10.000.000 

 Medicamentos, Tratamientos, Exámenes y Pasajes   :    $      5.000.000 

 Servicios Funerarios                                                    :     $     1.000.000 

 

 

Sr. Secretario :  Procede a dar lectura al documento en referencia. 

 

OF.ORD.INT. Nº 072 DEL 31 DE JULIO DE 2012 

DE : JEFA DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

  A :  DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

MATERIA :  SOLICITA MODIFICAR CUENTAS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

QUE SE INDICAN :  
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 22 04 999 Otros (Materiales para Calles, Caminos y Veredas) :   $  1.500.000 

 29 05 002 Maquinarias y Equipos para la Producción               :   $  1.500.000 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura al documentos antes individualizado. 

 

Sra. Presidenta de Sala : sugiere aprovechar presencia de la Sra. Priscila para 

plantear cualquier duda. 

 

Sr. Cofré : consulta a la Jefa de Finanzas respecto de los $ 90.000.000 que habían 

aprobado la otra vez para  Construcción de la Avenida Cementerio, ahora se le ha 

agregado un poco más de los fondos de la Subdere … consulta si eso se va a 

construir. 

 

Sra. Toledo : la Encargada de Finanzas comenta que hay un valor que da Serviu, si 

no se equivoca, que Secplan  les informó que era un monto de $ 110.000.000 por 

eso se suplementó un poco más de acuerdo a las ofertas …. 

 

Sr. Cofré : consulta si se va a llamar a licitación. 

 

Sra. Toledo : señala que esos $ 90.000.000 que el Concejo había aprobado 

anteriormente, esos se sacan del presupuesto para distribuirlos y se ingresan al 

presupuesto para esa obra  de Avenida Cementerio de los $ 114.000.000 que 

llegaron de la Subdere. 

 

Sr. Cofré : la modificación presupuestaria  es un monto de $ 360.341.000.- 

 

Sra. Toledo : responde afirmativamente. 

 

Sra. Hermosilla : ofrece la palabra a los señores concejales. 

 

Sr. Salamanca :  consulta referente a los $ 10.000.000 que salen de la Subdere. 
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Sra. Toledo : explica que son los $ 10.000.000 que envía la Subdere, la 

actualización del PLADECO.  

 

Sr. Salamanca : señala que hay un aumento que pide la DIDECO de Generación de 

Empleo, consulta cómo se va a canalizar ese programa, son $ 13.750.000. 

 

Sra. Toledo : señala que es más que nada para suplementar el Programa original y 

poder hacer llegar hasta fin  de año, sin  problema presupuestario. 

 

Sr. Salamanca : comenta que , entonces, no hay contrataciones nuevas. 

 

Sra. Toledo : señala que siguen los mismos cupos. 

 

Sr. Salamanca : consulta cuántos cupos son. 

 

Sra. Toledo : responde que eso no lo maneja ella, lo maneja la oficina OMIL. 

 

Sr. Oses : consulta respecto del encargado. 

 

Sra. Toledo : señala que Don  Javier Navarrete o Didier Cares deberían tener la 

información  … 

 

Sr. Alveal : señala que el documento dice que es por la necesidad de mantener los 

cupos … porque o si no se van  contratando cada tres meses y de ahí se van 

renovando de acuerdo a los ítem que podamos tener en cuanto a recursos, pero por 

la necesidad se ha querido mantener algunos trabajando. 

 

Sr. Salamanca : consulta respecto de la adquisición de las luminarias fotovoltaicas y 

eólicas, M$ 49.619, si eso está hecho, se va a aumentar. 

 

Sra. Toledo  : responde que eso es lo que nosotros tenemos aprobados para futuros 

ingresos, esa plata va a llegar para ese proyecto debería estar el proyecto hecho, no 

sabe si está licitado, eso lo maneja las oficina de Secplan , pero ellos tienen el 
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proyecto y están aprobados esos $ 49.000.000., tienen que llegar a la municipalidad, 

pero esas platas generalmente llegan de acuerdo a estados de pago, pero el 

proyecto está aprobado por ese monto. 

 

Sr. Salamanca : consulta por Avenida Cementerio $ 116.000.000, esa es plata 

nuestra. 

 

Sra. Toledo : señala que la Avenida Cementerio es la que ella explicaba a Don 

Edmundo, los $ 90.000.000 que los concejales habían aprobado en primera instancia 

que ahora esos $ 90.000.000 van a ser distribuidos por el presupuesto porque le 

inyectaron los recursos de los $  114.000.000 que llegaron de la Subdere que son 

para proyectos de inversión o la compra de activos no financieros, entonces, 

aprovechando que esos fondos llegaron, nosotros liberamos los $ 90.000.000 que los 

concejales habían aprobado en primera instancia para poder suplementar los gastos 

que están distribuidos en la modificación.  

 

Sr. Salamanca : consulta si eso no funcionó nunca, la presentación de proyectos a 

otras instancias para haber dirigido la plata a estas otras cosas ellos. 

 

Sra. Toledo :  no tiene entendido que ese proyecto lo hayan tenido que postular a 

alguna fuente de financiamiento, sabía que esa plata … 

 

Sr. Salamanca : comenta que hubo una vez que se postuló y después  … 

 

Sr. Alveal : para la ejecución de la obra, por lo tanto lo que se hizo acá es cambiar 

estos proyectos, en vez de utilizar los recursos municipales se está cambiando para 

utilizar los recursos que llegaron a través de la Subdere, … 

 

Sr. Salamanca : comenta que está de acuerdo, lo que él dice que en algún  

momento haber hecho la gestión como para haber obtenido recursos externos, no 

con este aporte de la Subdere, pero ya está hecho y así se va a hacer, ahora, 

consulta si la construcción del Skate Park es igual es lo mismo. 
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Sra. Toledo : señala que en la Construcción del Skate Park, estamos reconociendo 

… un aporte de M$ 49.696 que eso es lo que estaba aprobado, han llegado a 

tesorería municipal M$ 37.784 que ese es el valor del primer estado de pago, por lo 

tanto nos queda una diferencia por percibir. 

 

Sr. Salamanca : comenta que lo mismo que la Ampliación  y Remodelación  de la 

Oficina de Desarrollo Comunitario, acota que esto lo plantea para que la comunidad 

sepa. 

 

Sra. Toledo : responde que es lo mismo que la Ampliación o Remodelación; el 

proyecto está aprobado por $ 46.581.000, a la tesorería han ingresado $ 11.645.000 

y el primer estado de pago es de $ 4.157.000. 

 

Sra. Presidenta de Sala : ofrece la palabra a los señores concejales para formular 

consultas. 

 

Sr. Oses : consulta en relación a los fondos que está solicitando cultura para qué 

áreas, no sabe si tiene la información, el incremento por ejemplo de Actividades 

Culturales, los $ 2.000.000 de honorarios, consulta si es para seguir con los mismos 

monitores que tenemos. 

 

Sra. Toledo : señala que esos $ 2.000.000 son  para otro tipo de actividad, …. 

 

Sr. Oses : o sea para otras actividades. 

 

Sra. Toledo : responde afirmativamente. 

 

Sr. Oses : también, bueno lo del Cuadro Verde ya estaba confirmado, M$ 5.000. 

 

                                          Además, el concejal Oses pregunta, para lo que es el 

Departamento Social, que se lo han planteado varios vecinos, sobre todo ahora en el 

invierno, que han venido a la municipalidad y no les han señalado que no hay ayuda 

en planchas de zinc o colaborar en algunas reparaciones menores de vivienda y 
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quería ver la posibilidad si podemos incluir dentro de estos recursos, no sabe si se 

podrá adecuar acá en situaciones especiales emergentes, la compra de estos 

materiales para ir en ayuda de las personas que han sufrido con las pocas lluvias 

que hemos tenido pero han tenido grandes problemas, adultos mayores, que no 

pueden postular hoy día, por ejemplo a subsidios, que no tienen regularizados sus 

títulos de propiedad y las opción es pedir al municipio esta ayuda. 

 

Sra. Toledo . explica al concejal Oses que esa cuenta de Atención a Situaciones 

Especiales Emergentes, esos $ 10.000.000 van destinados para la compra de 

materiales, ya por un incendio, inundación y esa cuenta es para la  compra de 

materiales de ese tipo. 

 

Sr. Oses : o sea, una vez que se apruebe esto vamos a tener la posibilidad de tener 

las plantas de zinc o ayuda de materiales que necesitan nuestros vecinos. 

 

Sr. Alveal : plantea a Don Cristian, dejar claro que es para situaciones emergentes, 

las situaciones normales que pueden tener los vecinos de carencia, eso se canaliza 

a través de la asistencialidad o a través de los programas de DIDECO para una 

población que tenga más o menos la misma necesidad. 

 

Sr. Oses : señala que por eso está preguntando. 

 

Sr. Salamanca : consulta respecto de los $ 9.750.000 de la cuenta Servicios 

Generales, a qué corresponde eso. 

 

Sra. Toledo : señala que corresponden a $ 5.000.000 que se van a utilizar para 

pasajes y fletes para el Cuadro Verde, $ 1.000.000 para el pago de la clínica del 

paciente psiquiátrico, $ 1.500.000 para el fortalecimiento de las organizaciones 

comunitarias, $ 2.000.000 para el adulto mayor y $ 250.000 para el Programa Cueca 

Categoría Juvenil. 

 

Sra. Presidenta de Sala : pregunta si hay alguna consulta más. Requiere 

pronunciamiento de los señores concejales. 
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Sr. Salamanca : sí dada la información y considerando que esta modificación está 

destinada a las personas que carecen de trabajo fundamentalmente, en  las cuales 

hay muchas veces un déficit de alimentos y para concepto de arriendo, compra de 

furgón y sobre todo lo que se está haciendo como Concejo aprobando recursos para 

una necesidad sentida de la comunidad que es la ejecución de lo que es la 

pavimentación del acceso al cementerio de nuestra comuna que cree que ahí es lo 

central de esto, que por mucho tiempo han estado solicitando la postulación a 

proyectos a fondos externos pero dado a que no se ha podido concretizar eso como 

Concejo están aprobando estos $ 116.445.000 que han salido también de los fondos 

de la Subdere que han llegado últimamente a la municipalidad, así es que aprueba la 

modificación. 

 

Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento del concejal Don Pedro 

Pacheco Gatica.  

 

Sr. Pacheco : señala que sí, también va a aprobar ya que salió algo de la Avenida 

Cementerio que tanto se ha dado siempre, así es que aprueba encantado. 

 

Sra. Presidenta de Sala : comenta al concejal Pacheco, que es un deseo de todos 

los santabarbarinos. 

 

Sr. Cofré : expresa a la Sra. Presidenta de Sala que él está contento de nuevo, $ 

116.445.000 para que se construya la parte que falta de Avenida Cementerio ex 

Cancha de Carreras y se alegra también por el arriendo de la casa de los estudiantes 

en Los Angeles y Concepción y queda claro para la comunidad con la lectura de 

oficios que las modificaciones presupuestarias cuando se presentan en  este orden y 

tan claras, el Concejo Municipal pidiendo algunas informaciones a la encargada de 

finanzas, siempre va a tener la disposición de aprobar, entonces, felicita a la Sra. 

Toledo, en  el sentido de poderles clarificar las modificaciones presupuestarias y va a 

aprobar. 
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Sr. Obreque : señala a la Sra. Presidenta que después de haber leído toda la 

documentación soportante con respecto a este tema que en otras ocasiones también 

lo ha dejado claro que se les presenta toda la documentación soportante con 

respecto a las modificaciones presupuestarias las cuales aquí no están induciendo ni 

tocando dinero si no que solamente lo que está puesto como objetivo de acuerdo a 

cada programa que se va a realizar de aquí en adelante con respecto a este tema de 

la modificación presupuestaria, después de haber conversado con algunas personas 

respecto a algunas dudas que tenía al respecto, por eso no hizo las preguntas y 

después va a retomar el tema con respecto a eso en los puntos varios, va a apoyar la 

moción de toda la modificación, de toda la documentación soportante de los distintos 

departamentos que han solicitado recursos para dar apoyo a las necesidades de 

nuestros vecinos y va a aprobar encantado esta modificación presupuestaria, su voto 

es de aprobación. 

 

Sr. Oses : plantea a la estimada presidenta,  como lo hemos hecho siempre y 

personalmente la cantidad de aprobaciones que hemos tenido en este Concejo han 

sido bastantes, diría el 99,9% y esto pasa porque la mayoría queremos que todos los 

recursos que llegan a nuestra municipalidad provenientes del Estado se puedan 

utilizar en el beneficio de nuestros vecinos y es por esto que esta no es la excepción 

y encantado de aprobar estos recursos y esta modificación presupuestaria porque 

vamos a solucionar grandes problemas de nuestros vecinos ya sea nuestros jóvenes 

estudiantes que se encuentran  en  Concepción o en Los Angeles, ya sea muchos de 

los recursos que vienen también en ayuda de nuestros funcionarios para el mejor 

desempeño de su labor como también el Departamento Social, el Departamento de 

Cultura, así es que encantado de aprobar esta modificación y ojala podamos ayudar 

a mas personas con estos recursos, en  especial a algunos que nos han 

representado a la comuna y han podido con mucho esfuerzo ir a distintas partes y 

han dejado en alto nuestro nombre, así es que aprueba. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella también, después de escuchar y leer 

todas estas aprobaciones, a todas cosas tan importantes para nuestra comuna y que 

hacen tan feliz a nuestros habitantes, eso es lo lindo de ellos como concejales, 

aprobar y decir ahora, todos dieron su parecer aprobando cosas lindas que están 
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llegando y se están haciendo en nuestra comuna, así es que felicitaciones a todos 

los organismos, a los funcionarios de la municipalidad, partiendo del alcalde, sus 

concejales, sus funcionarios que son los que hacen las cosas para que todo sea 

realidad y las cosas resulten, agradecida, considera que  mil gracias para todos ellos 

y que lindo día a día ver el progreso de nuestra querida comuna Santa Bárbara, así 

es que ella feliz con todas estas aprobaciones de distintos presupuestos del 

municipio para cosas tan relevantes como las que se han dicho hoy día, … todo esto 

de ir tranquilito al cementerio aquí en Santa Bárbara donde la gente va tanto al 

cementerio a ver a sus queridos difuntos y considera qué lindo va a ser el día que 

ellos puedan contar con una buena calle, algo asfaltado, pavimentado o lo que sea y 

llegar a ver a toda su gente, así es que está, … participa de toda la felicidad de todos 

los santabarbarinos porque ella también ya a estas alturas es santabarbarina, así es 

que también aprueba todo lo que sea aprobado hoy día con el mayor gusto. 

 

 

ACUERDO Nº  302    :    EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL; EN 

CONFORMIDAD A OFIC. Nº 53/2012 EMANADO DEL DEPARTAMENTO DE 

FINANZAS; COMO SIGUE :  

 

Sub Item Asig Denominación Monto M$ Observación 

      AUMENTAN CUENTAS DE INGRESOS  
  5 

  
C x C Transferencias Corrientes 

  

 
3 

 
De Otras Entidades Publicas  

  

  
2 De la Subdere  10.000 

 

      13 
  

C x C Transferencias para Gasto de Capital 
  

 
3 

 
De Otras Entidades Públicas 

  

  
2 De la Subdere  260.341 

 

      

   
TOTAL AUMENTO CUENTAS DE INGRESO 270.341 

 

      DISMINUYEN CUENTAS DE GASTOS  
  31 

  
C x P Iniciativas de Inversión  

  

 
2 

 
Proyectos  

  

  
4 Obras Civiles  90.000 

 

      

   
TOTAL DISMINUCION CUENTAS DE GASTOS 90.000 

 

      AUMENTA CUENTA DE GASTOS  
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21 

  

C x P Gastos en Personal  

  

 

1 

 

Personal a Planta  5.000 

 

 

2 

 

Personal a Contrata 5.000 

 

 

4 

 

Otros Gastos en Personal 16.750 

 

      22 

  

C x P Bienes y Servicios de Consumo 

  

 

1 

 

Alimentos y Bebidas  3.000 

 

 

2 

 

Textiles Vestuario y Calzado 1.000 

 

 

4 

 

Material de Uso o Consumo 2.000 

 

 

6 

 

Mantenimiento y Reparación  1.000 

 

 

7 

 

Publicidad y Difusión  500 

 

 

8 

 

Servicios Generales  9.750 

 

 

9 

 

Arriendos  5.000 

 

 

11 

 

Servicios Técnicos Profesionales  3.500 

 

      24 

  

C x P Transferencias Corrientes  

  

 

1 

 

Al Sector Privado 

  

  

7 Asistencia Social a Personas Naturales 16.000 

 

      29 

  

C x P Adquisición de Activos no Financieros  

  

 

3 

 

Vehículos  18.000 

 

 

5 

 

Maquinarias y Equipos  1.500 

 

      

      31 

  

C x P INICIATIVAS DE INVERSION  

  

 

1 

 

Estudios Básicas  

  

  

2 Consultorías  10.000 

 

 

2 

 

Proyectos  

  

  

4 Obras Civiles  

  

   

Av. Cementerio  116.445 

 

   

Adq. Luminarias Fotovoltaicas y Eólicas  49.619 

 

   

Construcción Skate Park 49.696 

 

   

Ampliación y Remodelación Oficina Desarrollo Comunitario 46.581 

 

      

   

TOTAL AUMENTO DE CUENTAS DE GASTOS 360.341 

 

       

 

Sr. Cofré : expresa que él quiere destacar ante la comunidad este incentivo de $ 

114.000.000 y tantos porque se lo han  ganado los funcionarios municipales, ellos se 

propusieron una meta de mejorar la gestión municipal en sus diferentes 

departamentos y eso significó un  pequeño incentivo para ellos, algunos no tocaron  

por una falta de información que fue en  ese momento, no completa digamos pero 

realmente el desempeño de los diferentes departamentos de la municipalidad, en la 

evaluación final todos cumplieron y cuando la Subdere hace esta evaluación nacional 

felizmente Santa Bárbara con el desempeño de sus funcionarios toca este premio 

que viene a servir para lo que recién estamos aprobando así es que él quiere 
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destacar ante la comunidad el trabajo eficiente de todos los departamentos 

municipales, profesionales, técnicos y todos los funcionarios que aquí laboran así es 

que para ellos en nombre de la Sra. Priscila, hágalo saber. 

 

 

5.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPTO. SALUD MUNICIPAL 

 

OFIC.INT. N º 157 DEL 26 DE JULIO DE 2012 

DE : ALCALDE MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 

  A : HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 

MATERIA : ENVIA SOLICITUD DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA 

INGRESAR APORTE MUNICIPAL. 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura al documento antes señalado a través del cual 

se solicita autorización para modificar el Presupuesto del Area de Salud año 2012, 

por lo siguiente :  

 

1.-     Para incorporar al Presupuesto de Salud Municipal del presente año, aporte  

municipal por la suma de $ 1.200.000.-(un millón doscientos mil pesos), 

el que  fue solicitado para efectuar operativos dentales en zonas rurales, y que fuera  

aprobado por el Concejo Municipal, en la sesión del día Lunes 23   de Julio . 

 

          En virtud  de lo señalado anteriormente, las modificaciones solicitadas quedan 

de la siguiente   forma: 

 

SUBT.        ITEM        ASIG.            DENOMINACION                      AUMENTO         M$ 

                                                     I  N  G  R  E  S   O  S 
  

05             00           000               TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                   
                 03           000               De  Otras Entidades  Públicas  
                               101                De la Municipalidad a Servicios               1.200.-     

                                                     Incorporados  a  su  Gestión      
                                                    TOTAL AUMENTO EN INGRESOS         1.200.-  
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SUBT.           ITEM        ASIG          DENOMINACION                  AUMENTO          M$      
                                                      G  A  S   T  O  S 

22                                                BIENES  Y  SERVICIOS DE CONSUMO  
                                                    
                    04                            Materiales de Uso o Consumo                  1.200.-              

                  
                                                   TOTAL AUMENTO EN GASTOS   M$       1.200.- 

 

 

Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento de los señores concejales. 

 

Sr. Salamanca : señala que la verdad es que está clara la modificación de salud, por 

lo tanto aprueba la moción. 

 

Sr. Pacheco : señala que también aprueba esta modificación de salud. 

 

Sr. Cofré : señala a la Presidenta de Sala que él aprueba y felicita al Departamento 

de Salud,  hoy día comprobaron que realmente esos fondos se han ocupado, 

inauguramos el box odontológico de Los Boldos con su programa de atención a los 

niños y se alegra mucho que en un sector tan importante para la comuna como es el 

Sector de Los  Boldos, esté una escuela nueva y hoy día el Box Dental así es que 

reitera sus felicitaciones al equipo odontológico del Departamento de Salud que ha 

hecho posible y los profesionales, construir este box que va a servir mucho, aprueba. 

 

Sr. Obreque : encantado, expresa a la Sra. Presidenta de Sala, de apoyar esta 

modificación presupuestaria para el Departamento de Salud para atención  dental, en 

sus puntos varios se va a referir a ese tema. Aprueba. 

 

Sr. Oses : expresa a la estimada Presidenta, también va a aprobar esta modificación  

presupuestaria  y reitera sus felicitaciones al Departamento de Salud por todo el 

trabajo realizado al igual que todos nuestros funcionarios pero la gestión realizada 

por el box dental fue un tremendo aporte que fue gestado a través de ellos, de los 

alumnos que participaron,  que así hacía el reconocimiento nuestro Director actual de 

Salud así es que también  quiere sumarse a eso y no le queda menos que aprobar 

esta modificación presupuestaria porque va a ayudar a todos los temas dentales que 
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van a estar operando en todos los distintos sectores que se señaló en la reunión 

anterior. 

 

Sra. Presidenta de Sala : expresa que ella también  muy contenta porque hoy día 

ha sido un día de alegría, vuelve a decir, cosas nuevas, cosas excelentes como es la 

inauguración  del box dental de Los Boldos, ella también se siente conforme porque 

eso ella también lo expuso muchas veces  y siempre habla de Los Boldos porque 

considera que es un sector que es muy numeroso, además de eso que junta las dos 

comunas ahí que son Los Angeles y Santa Bárbara, que son atendidas las dos 

comunas en este mismo sector que es por el Departamento de Salud Odontológico e 

incluso les decía a las doctoras que son de la parte provincial de Los Angeles, con 

respecto a la parte odontológica y la otra señora que es enfermera que es la que 

representa al Departamento Provincial de Salud en que este sector es tan importante 

el Sector de Los Boldos al igual que nuestro Santa Bárbara en que hay que pensar la 

cantidad de gente que hay, que vive en ese lugar, que necesita tanto de la atención, 

la escuela solo tiene como 160 alumnos aparte de eso, la cantidad de gente que vive 

en el sector de Los Boldos es maravilloso contar hoy día con un box dental que hace 

muchísimos años atrás existió un box dental, después por supuesto que falló esto y 

se echó a perder,  hubo que sacarlo, ya se terminó la atención de ese tipo que había 

después se arreglaban  con la clínica móvil, que Daniel (Salamanca) cree que se 

debe acordar, pero ahora ya había disminuido mucho y ahora con su nuevo box 

dental para la atención tanto de los niños como de los adultos de nuestro sector ahí 

de Los Boldos, había que pensar que hoy día no fue mucha la gente que hubo 

cuando debería haber habido mucho más pero tocó día de trabajo en que toda la 

gente estaba trabajando a esa hora pero las personas que habían estaban felices de 

contar con esto grandioso que fue su box dental así es que después más adelante 

seguiremos pidiendo de que sea más o menos seguida la atención del odontólogo, 

dada la cantidad de personas  que hay pero ya contamos con esto y eso ha sido una 

maravilla; agrega que sus puntos varios son agradecimientos hacia el equipo de 

salud que también gracias a todo lo que hacen ellos se logró esto, así es que 

agradecimientos y aprueba totalmente todas las modificaciones que van para salud.  
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ACUERDO Nº  303     :    EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, EN CONFORMIDAD A OFIC.INT. Nº 

157 DEL 26 DE JULIO DE 2012; COMO SIGUE :  

 

SUBT.        ITEM        ASIG.            DENOMINACION                      AUMENTO         M$ 

                                                     I  N  G  R  E  S   O  S 

  
05             00           000               TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                   
                 03           000               De  Otras Entidades  Públicas  

                               101                De la Municipalidad a Servicios               1.200.-     
                                                     Incorporados  a  su  Gestión      

                                                    TOTAL AUMENTO EN INGRESOS         1.200.-  
 
 

 
SUBT.           ITEM        ASIG          DENOMINACION                  AUMENTO          M$      

                                                      G  A  S   T  O  S 
22                                                BIENES  Y  SERVICIOS DE CONSUMO  
                                                    

                    04                            Materiales de Uso o Consumo                  1.200.-              
                  
                                                   TOTAL AUMENTO EN GASTOS   M$       1.200.- 

 

 

6.- SUBVENCION EXTRAORDINARIA MUNICIPAL 

 

CARTA DEL 31 DE JULIO DE 2012  

DE : CLUB DE JUDO ARAUCARIA 

  A : ALCALDE COMUNA DE SANTA BARBARA 

MATERIA : PRESUPUESTO VIAJE A BRASIL. 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura a carta a través de la cual se agrega el 

presupuesto correspondiente a los gastos por viaje a Mundial de Brasil  de nuestro 

judoca y técnico, lo cual habían informado y solicitado el auspicio correspondiente al 

municipio a través de una subvención especial mediante carta enviada con fecha 18 

de junio. 
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Pasaje Santa Bárbara-Santiago $ 12.000 c/u 

Pasaje Santiago-Santa Bárbara           $ 15.000 c/u 

Pasaje Avión Santiago-Brasilia y V/S $ 267.000 a 300.000 (ida y regr.) x pers. 

Traslado Aereopuertos, hotel gimnasio $ 30.000 

Parche (judogui) $ 15.000 

Inscripción Mundial $ 25.000 

Estadía Hotel $ 350.000 a $ 450.000 x 3 noches  

Judogui $ 120.000 

 

 

Sr. Cofré :  comenta que él estaba sumando, un  total de  $ 967.000, consulta si es 

una persona  la que viaja o dos. 

 

Sr. Alveal : señala que dos personas, que es un joven que tiene 17 años y el técnico 

o el instructor. 

 

Sr. Salamanca : consulta si es un  porcentaje del viaje el que están aprobando. 

Recuerda que cuando los discapacitados fueron al norte, el Concejo apoyó con el 

50%. 

 

Sr. Cofré : señala que no está en contra del deporte pero no tiene los antecedentes 

si realmente la capacidad profesional o competitiva está a la altura para un mundial, 

agrega que desconoce la participación de este Club, en lo regional,  nacional, 

entonces le habría gustado que se hubiera adjuntado algún oficio respecto a la 

historia de la competencia pero quiere, porque seguramente están escuchando, no 

se opone a la subvención extraordinaria pero le habría gustado tener más 

información porque si se saca la cuenta de las dos personas, $ 1.934.000 y como 

bien dice Daniel, no sabe si se les está pidiendo el 50 o todo, entonces, él plantea la 

inquietud porque imagínense que para poder competir en un mundial, no estamos 

hablando de un sudamericano o de un campeonato nacional, es un mundial,  

entonces, la capacidad técnica, la preparación, tiene que ser a un nivel mundial, 

entonces, realmente se queda con esa inquietud, desconocimiento de la capacidad 
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profesional y técnica de estos representantes santabarbarinos, pero no se opone a la 

subvención,  si la mayoría aprueba. 

 

Sr. Alveal : da respuesta a la inquietud de Don Edmundo, no están pidiendo el 

100%, ahora bien, todas las dudas que está planteando Don Edmundo  respecto a la 

capacidad ya se está resolviendo, porque estamos solicitando que se adjunte el 

documento donde ellos acrediten la postulación, pero hasta el momento tenemos las 

bases de ese campeonato pero estamos pidiendo que también ellos acrediten que 

fueron inscritos y que fueron aceptados como participantes de ese mundial porque es 

la única forma. 

 

Sr. Oses :  comenta que al igual que sus colegas entiende todo el sacrificio que han 

tenido nuestros judocas pero quiere poner sobre la mesa otro tema que igual es 

importante señalar, en estos días, se dirigió a la municipalidad Don René Alvear en 

donde él estaba pidiendo un apoyo para los pasajes que era muy inferior a esto y le 

decía que había tenido el inconveniente de precisamente de su Departamento de 

Control (Sr. Alveal) de no tener apoyo, le gustaría ver la posibilidad de poder ver esa 

solicitud y ver la posibilidad de también apoyarlo a él porque Don René Alvear es 

Primer Dan Internacional con un reconocido trayecto y que ha tenido una tremenda 

labor y trabajo y le ha tocado hacerlo solo y tuvo que formar una escuela, tuvo que 

hincarle el diente y tiene muchos alumnos que quieren que su Sensei pueda ir, entre 

todos están colaborando y se vino a pedir a otro Mundial Shinkyokushin de Kárate, 

en Brasil precisamente, no sabe si será el mismo pero le gustaría ver la posibilidad 

de si el como su escuela persigue fines de lucro y él ve que todo lo que es recaudo lo 

invierte en los materiales que entrega a sus alumnos porque conoce la escuela, ver 

la posibilidad cómo lo pueden ayudar también. 

 

Sr. Alveal : plantea a Don Cristian que hay que ver la otra cara de la moneda 

también, conversaciones con Don René tuvo hace tiempo, como Unidad de Control 

tuvo una conversación referente a lo que él requería los requisitos que debía cumplir 

para poder tener apoyo de la municipalidad y el requisito es simple, tiene que ser, el 

curso, o la actividad debe ser gratuita para que el municipio pueda ayudar a una 

organización esta tiene que estar inscrita como organismo acá en Secretaría, sin 
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fines de lucro, la organización de judoca no tiene fines de lucro, cualquier persona, 

cualquier niño que quiera realizar esa actividad lo puede hacer en forma gratuita 

porque la municipalidad le paga el instructor a través de programas… 

 

Sr. Oses : solicita a Don Cesar le deje … 

 

Sr. Alveal : Don René, le preguntó, usted le cobra a los asociados, sí, lo habían 

conversado, para que le podamos ayudar, entregue un programa a DIDECO, diga 

qué necesita para que el municipio le pague como monitor y todos los niños puedan 

acceder a esa actividad, no lo hizo, o si lo hizo no sabe qué pasó. 

 

Sr. Oses : explica a Don Cesar que le quiere decir, que se informe un poco … 

 

Sr. Alveal : no empecemos con … 

 

Sr. Oses :  y este Sr. Don René, sí hizo todo este trámite, sí quería ocupar espacio, 

quería hacerlo a través de un programa pero nunca se pudo, solicita a la Presidenta 

de Sala le disculpe, pero así como él también, pide respeto por estos deportistas 

porque hay un gran número que está trabajando y han tenido que entre todos 

arrendar un espacio, donde Don Emilio Cheúl, para poder practicar el deporte a 

mucho empeño y a mucho sacrificio y ahora lo que estaban pidiendo era lo mínimo 

de un apoyo, lo que fuera para poder ir, cree que aquí, si el Sr. Alveal conversó con 

él y fue la semana pasada, no fue tanto tiempo, cree que es bueno darle algunos 

lineamientos cómo poder hacerlo, pero no decir, usted persigue fines de lucro, no 

puede recibir nada, cree que se debe dar los lineamientos para poder ayudarlo, 

porque, de verdad, plantea a la Sra. Victoria, ha representado a Santa Bárbara en 

muchos campeonatos a nivel nacional y ha salido muy bien, de hecho, hubo una 

muestra que trajo a un  Sensei importantísimo, con muchos alumnos en nuestro 

gimnasio que también lo organizó con la municipalidad pero ahora quería ver la 

posibilidad ya que están y ninguno tiene oposición a aprobar lo de las personas que 

van  en  representación del Club de Judo  pero también  quiere exponer en esta 

mesa que podamos colaborar con la otra actividad deportiva, el kárate que es el 
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campeonato que iría en representación Don René Alvear que como dice ha habido 

mucho trabajo y mucho empeño. 

 

Sr. Alveal : señala a la Presidenta de Sala que Don Cristian  muchas veces utiliza 

palabras que de repente dice, infórmese, la respuesta es, nosotros estamos 

informados en la medida que la información  que le entregan las personas podamos 

tener conocimiento, si a él, le han entregado otra información  que  nosotros   no 

tenemos, ya no es problema nuestro, ahora, Don Cristian, no conoce la parte legal o 

si la conoce trata de obviarla, nosotros para ayudar a Don  René, instructor de una 

academia de kárate, necesitamos que él cumpla ciertos requisitos, estos jóvenes de 

judoca los cumplen. 

 

Sra. Presidenta de Sala :   … comenta que le encuentra razón a lo que dijo Don 

Edmundo, realmente ella nunca ha sido invitada, no tenía idea que había un Club de 

Judo aquí y también estaba un poquito espantada de ver estos valores que vienen 

aquí, que están  pidiendo que apoyemos … 

 

Sr. Alveal  :  comenta que la Srta. Priscila tiene conocimiento de cuanto es lo que se 

les va a dar como subvención  porque le parece que no están  pidiendo todo. 

 

Sra. Toledo : no, no están pidiendo todo … si se les podía apoyar en lo que es 

pasajes y fletes o estadía, en uno de los puntos. 

 

Sra. Presidenta de Sala  : o sea, todavía no sabe la municipalidad, cuánto es lo que 

se les va a ayudar, para qué … o sea, cuánto es el valor que se les va a ayudar a los 

judocas para que viajen a Brasil, a las dos personas que van. 

 

Sr. Oses : expresa que quiere comentar algo, el Club de Judo va como invitado al 

campeonato, quien sí está clasificado para participar es Don René Alvear. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que el Sr. Oses está hablando de otra persona, 

porque el Sr. Alvear tiene otra cosa, que no tiene nada que ver con esto. 
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Sr. Oses  : señala que hay una solicitud hacia el municipio. 

 

Sr. Alveal : explica a Don Cristian que no es el mismo campeonato, porque se lo 

consultó a él. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella no ha visto solicitud del. Sr. René Alvear. 

 

Sr. Oses : comenta que no se pasó para acá (al Concejo). 

 

Sr. Alveal : señala que estamos hablando que el campeonato no es el mismo, uno 

es de judoca y el otro de kárate,  la disciplina que él dice pero que le consultó a él y 

él le dice que no es el mismo campeonato por lo menos no es … 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que estamos atenidos a esto que es lo que tienen 

que ver ahora y aprobar. 

 

Sr. Salamanca : comenta que les falta información. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella diría eso, más que nada, falta mucha 

información. 

 

Sr. Alveal : comenta que aquí a lo mejor poder, propone, el ánimo de ayudar porque 

el monto después va a venir en la modificación presupuestaria donde vamos a definir 

la modificación, si el Concejo dice que se les ayuda, es el ánimo de ayudar al Club, 

para que participe y después viene una modificación con los montos y los concejales 

aprueban o no los montos. 

 

Sra. Presidenta de Sala  : … o sea, ustedes van a hacer los estudios … 

 

Sr. Alveal : … son los plazos, ese es el problema. 

 

Sra. Presidenta de Sala : le parece bien  y según  eso se va a aprobar o no. 
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Sr. Alveal : el ánimo de ayudar como ha ocurrido otras veces, cuando llegan 

solicitudes de subvención y el Concejo aprueba el ánimo de darle una subvención y 

después llega la modificación  con los montos y los concejales aprueban  los montos. 

 

Sr. Obreque : consulta si eso es lo que lleva Don Ciro Sandoval, … 

 

Sr. Alveal : responde que Marcio Oyarzún le parece que es … 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que no tenía idea que había esto, en primer lugar, 

no sabía, no estaba en sus libros, pero si se les puede ayudar. 

 

Sr. Alveal :  es el hijo de la Sra. Lilian  Mora Oyarzun, la persona que es presidente 

del Club de Judo. 

 

Sr. Oses : señala que es el hermano. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella está de acuerdo en que se les ayude y 

que la municipalidad vea el monto con qué se le pueda ayudar y … 

 

Sr. Alveal : señala que en la modificación aparece el monto, para hacer la 

modificación inmediatamente y los concejales lo van a aprobar…pensó que tenía 

monto. 

 

Sr. Salamanca : señala que la verdad es que estamos ante una situación  que se 

nos ha escapado de las manos porque, primero que nada, está la voluntad de 

apoyar, eso no hay duda, todo lo que sea deporte, cree que no hay ningún … ahora 

lo que hay que mantener en función del tiempo es cuando como Concejo aprueban 

todas estas mociones que halla un trato igualitario en términos de las aprobaciones 

porque ellos, por eso lo planteaba denante, los discapacitados en alguna oportunidad 

pidieron un apoyo, los concejales se lo entregaron, los apicultores también, 

anduvieron en Argentina, pero siempre ha sido un porcentaje de lo … y ha venido 

claramente explicitado y no hemos tenido mayores problemas en aprobarlo, pero 

ahora, encontramos algunas dudas, plantea el concejal, respecto de la cantidad de lo 
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que tenemos que aprobar, o sea, … y no está en el documento, ni siquiera la 

sumatoria, entonces, ese es el punto, más que otro. 

 

Sr. Alveal : por qué, a lo  mejor, él podría decir, ya esperemos a obtener el monto 

específico de la ayuda, para poder aprobar el próximo, la próxima sesión, pero 

tenemos problemas de tiempo, o sea, el plazo, en que estas personas tienen  que 

reservar el pasaje, para poder imputarlo después a esta subvención que se va a 

entregar, porque si los concejales aprueban ahora, el gasto que pueden realizar ellos 

ahora contaría a partir de ahora, independiente que después los montos los 

pudiéramos en la modificación presupuestaria. 

 

Sr. Cofré : señala estas son las cosas que después se le hecha la culpa al Concejo, 

es muy fácil, los concejales se opusieron y eso está muy en boga hoy día, él 

solamente está pidiendo que cuando esto se pase al Concejo venga con la 

documentación soportante, por qué al Sr. Alvear no se pasó la nota al Concejo para 

haber discutido aquí si realmente tenía derecho o no tenía derecho y por qué esta 

nota se pasa y sin  nada más, no viene ni explicitado cuanto se le va a dar, él se dio 

el trabajo de sumar ahí y si van dos personas son $ 1.934.000, cuánto le vamos a 

aportar, entonces, él sugiere que les llamen a reunión extraordinaria y tengan todo 

aclarado y él votaría a favor, para mientras dice que esto se suspenda, para que sea 

un trato igualitario de todos. 

 

Sr. Alveal : lo vamos a someter a votación para que se apruebe o se … otra cosa es 

respecto de por qué un documento pasa al Concejo y otro no, ese documento pasó a 

Control y cumplía los requisitos como para poder obtener una ayuda de parte del 

municipio y el otro pasó a Control y su respuesta fue negativa, ese es el motivo por 

qué no pasó a Concejo. 

 

Sr. Oses : expresa a la presidenta de sala, que igual quiere aclarar que por ningún  

motivo estamos en contra del Club de Judo, porque a veces se mal interpretan  las 

cosas y, le quiere decir a Don Cesar, que aunque el lanzó pachotadas de decir que 

uno no conoce, déjele decir que en algunas cosas le ha entregado la información 

jurídica que él no sabía donde estaba puesto pero, en relación a esto, quiere … 
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Sr. Alveal : …. ligeramente se toma los conceptos … 

 

Sr. Oses :  agrega que quiere que se vea la posibilidad, así como se hizo con la 

COASBA, de ver la posibilidad de ayudar a la Escuela de Karate Shinkyokushinkai 

para que pueda ir su Sensei, que se lo manifestaron muchos de los padres de los 

niños que están ahí participando. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella considera que ahora  estamos basados en 

esto otro que ya se nos informó  un tanto que tendrá que ver la municipalidad con 

cuanto y los concejales votaran después con cuanto se va a ayudar al Club de Judo 

porque ellos ya presentaron a la municipalidad la petición cree que los concejales 

después estarán llanos a aprobar con la ayuda que se les haga porque también 

considera que toda la ayuda que vaya en bien del deporte, llámese de lo que quieran 

dentro de deporte para eso estamos, para ayudar, está bien , pero si hay otro señor 

más que tiene otro club de deporte, no sabe, para ella ha sido una sorpresa porque 

le habría gustado como decía Don Edmundo denante haber tenido, Daniel también, 

haber tenido una idea, más o menos, lo que se está haciendo aquí con respecto al 

judo, ella no sabía, ella personalmente, los concejales a lo mejor todos sabían pero 

para ella si el judo es un deporte como el fútbol, como cualquier otro deporte 

bienvenido sea, Dios mío si lo podemos ayudar hay que ayudarlo. 

 

Sr. Alveal : expresa a la Sra. Presidenta, además, si el Concejo, se presentara acá 

el documento del Club de Kárate y se aprobara esa subvención  por parte de los 

concejales, cuando llegue, para girar el monto, al pasar por Control, Control no va a 

firmar, eso se lo asegura, por lo tanto, cuando queremos actuar en forma preventiva 

antes de que pasen las cosas acá, para poder al menos ver si cumplen con la 

legalidad; señala a la Presidenta de Sala que puede someter a votación … 

 

Sra. Presidenta de Sala : ya, sometamos a votación el pedido que hay del Club de 

Judo. 

 

Sr. Salamanca : señala que la duda que tiene es de que van a aprobar ahora … 
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Sra. Presidenta de Sala : consulta qué les parece quedar en espera de lo que … la 

modificación que se haga al respecto y con cuánto se les va a ayudar…bueno, pero 

si esto es rápido lo que ellos necesitan también … 

 

Sr. Alveal : señala que nada más que por eso, o si no podrían pedirlo la próxima 

semana, quizá ahora se nos formó este conflicto de saber cuál … porque él sabe que 

pedían un monto pero no lo tenían claro, por lo tanto la idea es entregarles un aporte 

por subvención, después por la modificación que se haga,  que presente la Sra. 

Priscila de Finanzas, los concejales van a  aprobar el monto y ahí van a decir sí o no 

… 

 

Sra. Presidenta de Sala : consulta si esa aprobación va a estar dentro de los plazos, 

en que ellos tienen que viajar …   

 

Sr. Alveal : comenta que es para que puedan  reservar ahora los pasajes. 

 

Sr. Oses : señala que lo que se podría hacer es ver la posibilidad de una reunión 

extraordinaria. 

 

Sra. Presidenta de Sala :  señala que para aprobar esto, cuanto es el monto con 

que se les va a ayudar. 

 

Sr. Alveal : pero ahora es fácil, someterlo a votación y si se aprueba o no, con los 

antecedentes que se tienen … 

 

Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento de los señores concejales. 

 

Sr. Salamanca : señala que él aprueba la moción, pero con esa observación. 

 

Sr. Pacheco : consulta si hay fondos para esto … 
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Sra. Toledo : señala que disponibilidad presupuestaria va a haber, pero una vez que 

la oficina de Secplan   tenga el monto, ellos le hacen llegar una solicitud de 

disponibilidad presupuestaria para poder ella dar respuesta. 

 

Sr. Salamanca : consulta si la oficina de Secplan no puede ahora … no hay nadie 

que pudiera … quizá se podría salvar la situación ahora. 

 

Sr. Pacheco : señala a la Presidenta de Sala que a él le hubiera gustado ya que se 

sumó aquí $ 1.934.000 aquí hay gente que a lo mejor tiene todo el entusiasmo de ir y 

no tiene los recursos para participar en esto, así es que le habría gustado, … así 

como dicen que hay recursos de haberles hecho el aporte, lo justo y necesario, lo 

que sumó acá Don Edmundo porque si va a salir después, no le vamos a ayudar con 

$ 800.000… 

 

Sra. Presidenta de Sala : comenta que se va a esperar un poquitito va a venir la 

Sra. Nelly. 

 

Sr. Secretario : comenta a la Presidenta de Sala que Don Edmundo Cofré entregó 

un  documento para ver si es pertinente darle lectura ahora. 

 

 

ORD. Nº 504 DEL 11 DE JULIO DE 2012 

DE : ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES REGION DEL BIO BIO 

  A : ALCALDE Y HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL 

       DE SANTA BARBARA 

MATERIA : INVITA A TALLER DE FINANZAS ELECTORALES. 

 

Sr. Secretario : procede a dar lectura a documento de antecedente, a través del cual 

se invita a participar de un Taller de Capacitación en Finanzas Electorales, destinado 

a las autoridades locales de las provincias de Ñuble y Bio Bio. 

 

Sr. Cofré : comenta que el quiso que se leyera haber si hay interés de un solo colega 

que fuera para que les informara. 
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Sr. Alveal : comenta que generalmente el alcalde titular pregunta quiénes quisieran ir 

a ese curso, se podría hacer lo mismo ahora, preguntar quienes se interesan de ir. 

 

Sra. Presidenta de Sala : comenta que eso es gusto de cada uno nada más … 

 

Sr. Salamanca : sugiere dejar abierta la posibilidad,  como en otras oportunidades y 

se le comunica al Sr. Secretario después, para poder tener algún a posibilidad de 

cupo. 

 

 

7.- VARIOS  

 

Sra. Presidenta de Sala : consulta quien quiere comenzar en varios, o si no 

comienza ella. Agrega que tiene un  pedido de un Comité de Adelanto de aquí de 

Santa Bárbara que se reunió hace pocos días con ella y le hicieron la siguiente 

petición; hay cuatro dueños de casa o dueñas de casa que necesitan arreglar la 

vereda con esa modificación que se le hace para la entrada de vehículos, aquí en la 

Calle Prat, por ahí cerca de carabineros, ella quedó de hacer esa petición en sus 

puntos varios hoy día que tenían  reunión pero resulta que antes de eso, para estar 

más al tanto de esto, habló con  el Sr. De Obras, con Don Mitchell y le hizo estas 

preguntas porque realmente antes uno debe saber a quien dirigirse, tenía idea que 

era a él y no está equivocada; Don Mitchell le dijo, por eso es que lo está diciendo en 

el Concejo, presente, por la gente que este escuchando este Concejo y decirle a 

todas las personas que están interesadas en que se le abra la entrada a la casa para 

entrar vehículos, que vengan a hablar con el, son cuatro las personas que le  

pidieron, bueno, las cuatro personas, cuando puedan que vengan  a la municipalidad, 

a hablar con el Director de Obras, ya ella le comunicó  y sabe él de la petición esa 

que hay, por lo tanto, que acudan ellos a la municipalidad a hablar con Don  Mitchell 

Parra que él los va a atender, esas serían sus respuestas, al pedido que le hicieron. 
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                                           Asimismo, la concejal  comenta   que también le expuso 

este grupo que, a cierta hora, a veces en la tarde, este mal olor de alcantarillado se 

acentúa mucho, le dicen que realmente hay una señora que sufre un poquitito al 

estómago que este mal olor dice que es muy desagradable, se imagina que debe ser 

así,  … en la parte acá, casi al inicio del pueblo, … 

 

Sr. Salamanca : explica que frente a Carabineros … 

 

Sr. Salamanca : respecto de lo que comenta la concejal Hermosilla, señala que hace 

algunos años atrás, acá en el Centro de la ciudad, prácticamente desde la plaza 

hasta calle  Zenteno, un poquitito más arriba, también habían unos olores pero 

insoportables en  el tema de alcantarillado y se tomó una decisión de oficiar, de 

manera seria a la empresa, en este caso ESSBIO para que hiciera ahí una muestra, 

en algunos minutos de qué es lo que estaba pasando porque se estaba generando 

un tipo de gas con  todos los elementos que lo producen y producía bastante 

malestar inclusive de salud a todos los vecinos de ese sector y se hizo una 

intervención no menor en … se hizo una intervención grande y al final bajaron los 

olores porque seguramente habían algunos cuellos de botella importantes dentro de 

la tubería que tenía ESSBIO, no sabe si ese trabajo lo hicieron después hacia, desde 

el inicio de la Cacique Levian hacia acá porque es no solamente en verano si no que 

también en invierno se están generando olores bastante fuertes en el sector de tal 

forma que no sabe si a través del alcalde subrogante se pudiera hacer alguna nota o 

coordinación con ESSBIO para que pudieran tomar muestras de lo que está 

ocurriendo ahí que no es cosa de los concejales nada más si no que son los vecinos, 

así como lo está planteando la Sra. Victoria, que han  notado que algo ocurre en ese 

lugar, entre la Calle Diego Portales hasta la vuelta ahí, frente a la Cacique Levian, 

esas cámaras son las que están con olores más o menos fuertes.  

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que dice aquí que fueron destapadas las 

alcantarillas pero sigue emanando igual el mal olor. 

 

Sr. Salamanca : comenta que cree que ahí es tema de tubería. 
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Sra. Presidenta de Sala : señala que son siete las familias que necesitan entrar sus 

autos a la casa, bueno, porque como está también la delincuencia, dejar los 

vehículos en la calle; agrega que le dieron cuatro nombres de personas que 

necesitan  entrar sus vehículos y como dice, ya le preguntó a … si gusta (el alcalde 

subrogante) le deja el nombre de las personas porque ella ya se los dio a Don 

Mitchell, él les dijo que vinieran a hablar con él y él les trataba de solucionar el 

problema…ese era el problema que le expuso el comité y ella les dijo que como tiene 

la facilidad de tratarlo en el Concejo, sería ideal poder solucionar el problema.  

 

Sr. Pacheco : plantea al Sr. Alveal, que el Concejo aprobó algunas luminarias, 

consulta si esas son para dentro de la ciudad las que se aprobaron ahora. 

 

Sr. Alveal : señala que eso es un proyecto. 

 

Sr. Pacheco : consulta dónde uno tiene que hacer consultas porque hay varios 

vecinos que le han dicho que ellos también querían postular, si es que era con la 

garita incluida la luminaria, por ejemplo, aquí estos relocalizados de Queuco que 

están aquí arriba de la carretera le decían porque ellos también querían para una 

garita y una luminaria. 

 

Sr. Alveal : señala que esos proyectos están aprobados, se les asignó los recursos, 

están por licitar pero dentro de la comuna, se refiere la parte urbana. 

 

Sr. Pacheco : señala que también le quiere dar los agradecimientos al Presidente 

del Comité de Agua de Lo Nieve,  Don Ernesto, que es un caballero harto esforzado 

y le invitaron a la inauguración de un proyecto de Agua que tenían con Colbún, ahí 

estuvieron con los vecinos que quedaron sumamente contentos  con este proyecto 

que se están  preparando ya para el verano que no van a pedir camiones con agua 

aquí a Santa Bárbara. 

 

                                           También el concejal se refiere a la inauguración del box 

dental en Los Boldos que anduvo bastante rápido y las señoras que habían ahí 



 40 

quedaron sumamente contentas ahora porque ya va a mejorar la atención sobre todo 

a estos lugareños que hay en el sector ahí. 

 

                                          También el concejal Pacheco comenta que habían unos 

vecinos de ahí de Calle Estación, le han dicho cómo poder colocar un contenedor de 

basura por la mitad de la  Calle Estación  porque hay muchas señoras que trabajan y 

salen en la mañana temprano y vuelven en la noche,  entonces, qué es lo que pasa, 

en la mañana como no hay nadie  en la casa, sacan su basurita y la dejan a la orillita 

de la calle para cuan do pase el camión y el camión pasa tipo diez a once de la 

mañana cuando, ya pasa, los perros ya hicieron tira las bolsas, así es que le decían 

si acaso se le podría hacer un basurerito alto, entonces para dejar ahí las cosas 

mientras tanto pasa el camión de la basura. 

 

Sr. Alveal : señala que el problema es … en varios sectores de la parte urbana, 

entonces tendría que verse con la Dirección de Obras de manera de poder diseñar 

un proyecto para varios sectores que está ocurriendo eso… son varios sectores 

donde está ocurriendo lo mismo entonces, seguramente Obras se va a encargar de 

ver la posibilidad también de colocar algún tipo de contenedor.  

 

                                          Asimismo, el concejal Pacheco comenta que le decía el 

caballero que recoge las basuras las podas de los árboles, pero aquí se había 

tratado con el Sr. Alcalde de que las juntas de vecinos solicitaran el camión  plano 

para retirar las basuras, porque hay muchos que las van a dejar muy anticipados y 

quedan ahí, meses,  entonces, después empieza a crecer el pasto por debajo y se 

empiezan a criar los bichos en esas partes y le decían que no botaran  a diestra y 

siniestra, que trataran de ir trabajando con la junta de vecinos porque es la única 

manera de trabajar bien, porque si vamos así …ponerse de acuerdo, ese día ya 

andaban trayendo el camión lleno de basura porque empezaron a sacar las ramas y 

todo esto y por eso, un  mensaje a los presidentes, que estén contactados con Obras 

para poder pedir el camión plano. 

 

Sr. Alveal : comenta que el camión plano estuvo en reparaciones tiempo atrás, 

ahora está en condiciones. 
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Sr. Pacheco : comenta que Don Juanito le dijo del trabajo que estaban haciendo 

pero casi no daban abasto, porque ahora es donde están  todos podando así es que 

tienen que estar retirando ellos, pero como dice, a través de los presidentes es la 

mejor llegada para que los presidentes de las juntas de vecinos soliciten el camión  

plano, porque si van a ponerse todos de acuerdo un día no dan  abasto. 

 

Sr. Alveal : señala que al igual que la necesidad de contenedores, la comunidad que 

está escuchando, si tiene una necesidad tienen que hacerla llegar al municipio, para 

que al llegar todas las necesidades, después elaborar un proyecto … 

 

Sr. Pacheco : comenta que para varios, porque lo que se está viendo en la basura, 

ya cuando llega el camión de la basura pillan pocaso, porque los papeles andan 

botados por todos  lados … 

 

Sra. Presidenta de Sala : ofrece la palabra para exponer puntos varios al concejal 

Sr. Daniel Salamanca Pérez. 

 

Sr. Salamanca : primero que nada expresa un saludo a la comunidad de Santa 

Bárbara que les está escuchando y, ya que se tocó el tema de la basura, justamente 

quería, … lo traía para tocarlo en puntos varios, recibió varias fotos denuncia de 

diversos sectores, tal como lo decía Don Cesar, donde los perros están haciendo 

pedazos las bolsas con basura y con lo que implica ello, para el riesgo de salud de 

toda la gente que está en esos sectores, por ejemplo, le mostraban unas fotos de 

Pedro Burgos con Federico Puga, otros sectores también de Diego Portales, etc., 

donde se ve ahí claramente que la gente deja la basura fuera de su casa para que 

pase el camión y los perros pasan y hacen pedazos las bolsas, etc., así es que sería 

interesante un proyecto de contenedores de basura que estén acorde también, el 

peso que puedan tomar los trabajadores porque  no pueden ser muy grande 

tampoco, de tal forma que es para sumar un poco lo que decía su colega Don Pedro 

Pacheco, respecto del tema de la basura. 
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                                           Por otro lado, el concejal Salamanca plantea a la Sra. 

Presidenta de Sala, que en  el Concejo anterior tomaron un acuerdo en virtud de que 

estábamos cancelando a la Asociación Chilena de Municipalidades lo que 

correspondía a la cuota de los municipios nuestra incorporación, tomamos un 

acuerdo de enviar una nota al Presidente Nacional de la Asociación  Chilena de 

Municipalidades para que él pudiera a través de sus buenos oficios y su gestión 

interceder por la Comuna de Santa Bárbara, ante esta necesidad que nosotros 

sentimos de que las empresas que tienen mega proyectos dentro de la comuna 

puedan tributar un porcentaje de sus utilidades o bien también desempolvar un 

proyecto que está en el poder legislativo y hacérselo presente al nivel ejecutivo de 

que pudiéramos recibir mayores aportes a través de esto, porcentajes de las 

utilidades que generan las empresas que tienen megaproyectos o bien a través de 

una tributación especial en estas comunas, no apareció el documento, el alcalde si 

bien se acuerdan sus colegas, quedó de enviarlo, sería bueno quizá recordarle que 

fue un acuerdo de Concejo que se tomó para hacer presente nuestra inquietud como  

comuna de Santa Bárbara, como Concejo Municipal, de la necesidad urgente, que 

hayan más tributos, mayores, por concepto de patentes, etc., dentro de la 

municipalidad para hacer proyectos de desarrollo social y generar trabajo, por otro 

lado. 

 

Sra. Presidenta de Sala : … por qué los municipios no pueden  tener una 

maquinaria para arreglar partes del camino, nosotros que tenemos tanto camino rural 

Dios mío, entonces,  el concejal Salamanca le decía que al estar asociados también 

entre varios municipios también se podía hacer, tener opción de poder comprar 

elementos y  … 

 

Sr. Salamanca : explica que lo que pasa es que ahí por ejemplo estamos con todo el 

tema de la asociatividad ahora que ya es más Ley, nosotros entre comunas vecinas 

nos podemos ayudar y qué es lo que pasa, es que en todo esto, siempre lo que le 

complica a las municipalidades son los costos de operación y en ese tema es que 

hay que fijarse muy bien  qué maquinaria es la que va a comprar, pero si hay otro 

municipio que la tiene, se hacen estas asociatividades y se les pide la maquinaria y 
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uno les puede hacer el otro aporte, entonces, después ellos nos piden otra cosa que 

tengamos nosotros y también se las podemos facilitar. 

 

Sra. Presidenta de Sala : acota que combustible, por ejemplo. 

 

Sr. Salamanca : señala que esa es la manera de ayudarnos, sobre todo municipios 

que no tienen muchos recursos como este, que están viviendo básicamente en un 

70% del Fondo Común Municipal, así es que esa era la idea de la carta en el fondo, 

de ir sentando un precedente para que de una u otra forma nosotros podamos tener 

voz en el Consejo Nacional de Municipalidades o cuando se hacen estos encuentros 

nacionales, seguramente ahora se van a hacer después de las elecciones  

municipales, pero que sin lugar a dudas hay muchas comunas que ya están 

clamando porque realmente los aportes de las empresas sean  mayores, estamos 

hablando de Calama que ya es una ciudad que está muy cuestionada en este minuto 

porque a pesar de estar sacando una de las cantidades más grandes de cobre, de 

Chile,  siendo el sueldo de Chile, Calama no tiene un desarrollo armónico como 

Antofagasta por decir, ahí, están  ubicadas las empresas, así es que ojala Dios 

quiera que esto a través de Don  Cesar, se pueda recordar al alcalde, de esta carta 

que habíamos considerado en su oportunidad. 

 

Sr. Alveal : comenta que va a conversar con (el alcalde). 

 

Sr. Salamanca  : también expone que estuvieron  invitados por el Presidente de la 

Cámara de Comercio, Don Máximo Salamanca y por la Mesa Público Privado de 

Turismo, perteneciente a la Asociación Cordillera, estuvo presente ahí su colega Don  

Cristian Oses y ahí nos enteramos del avance que tiene, el proyecto, por así decirlo, 

de Turismo que tiene la Colbún, la empresa Colbún en  las masas de agua en donde 

sería importante  poderlos invitar aquí a este Concejo Municipal donde todos 

pudieran  tener una opinión respecto de lo que se está haciendo en cuanto a los 

camping, que se van  a ubicar en Santa Bárbara, Quilaco y en este caso en  Santa 

Bárbara en la Fuente de Agua y en el Sector de Los Notros y para que la comunidad 

también a través de la radio se informe de que este proyecto está caminando pero 

también necesitamos hacerle algunos aportes al proyecto, como Cuerpo Colegiado, 
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como Concejo, porque le sorprendió y esta información debería ser de conocimiento 

público de todos los santabarbarinos de cómo se está trabajando este tema del 

turismo porque indudablemente va a ser un buen ingreso para mucha gente que va a 

depender del turismo y considerando también que hay un sector de Lo Nieve que se 

planteo aquí, así como también la comuna de Alto Bio Bio que necesita que en este 

proyecto, más allá del tema turístico se considere una ruta alternativa en la 

eventualidad de que el puente Nº 2 que así se llama, que es el puente nuevo  que 

hicieron ante un eventual desastre natural colapse, qué va a pasar con la gente de 

ese sector, hacia dónde va a ir y qué va a pasar con la gente de Alto Bio Bio por 

dónde va a salir, entonces, está planteado ahí un camino alternativo que no reuniría 

en este momento las condiciones como para poder dar solución a este tema de 

emergencia y es un  tema que tienen que debatir y conversar más allá de los que 

puedan  estar afectados directamente, también como municipio tenemos la 

obligación moral de apoyar esos vecinos que en estos momentos van a quedar en 

tierra de nadie ahí entre  medio, en que la resolución que se ha dado hasta el 

momento es la que ha entregado la empresa y por supuesto con el apoyo de Vialidad 

pero nosotros sabemos que ese puente largo de 200 metros que tiene sobre el Río 

Bio Bio no sabemos cuanto puede resistir … aquí todas estas situaciones que han 

ocurrido, esperamos que nunca fallen, pero, si falla, cuál es el plan b  que tenemos 

para esa gente y eso en este momento no está muy claro, por lo tanto, se atrevería a 

solicitarle también (al alcalde subrogante) poder pedir a la empresa Colbún de que 

viniera acá a una reunión y nos pudiera hacer la exposición a todos nosotros del 

avance que tiene este proyecto de turismo porque es sumamente importante saber 

cuáles van a ser las implicancias que va a tener en  el futuro de la comunidad de 

Santa Bárbara no solamente Santa Bárbara si no que Quilaco y Alto Bio Bio, ahora 

ya solos no somos nada, tenemos que estar asociados para poder conseguir el 

progreso de estas comunas que están calificadas de más pobres dentro de la región 

y del país, así es que no sabe si pudiera hacer eso Don Cesar, de poder pedir eso. 

 

Sr. Alveal : comenta a Don Daniel que está tomando nota para que tome 

conocimiento el alcalde. 
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Sr. Salamanca : señala que lo otro es que el camino … realmente ayer hubieron 

varios accidentes aquí dentro de la comuna porque se rompió el pavimento de nuevo 

o el asfalto hacia Alto Bio Bio pero bastante profundos los eventos que se originaron 

ahí y, mucha gente quedó en pana porque cayeron … aquí antes de llegar donde la 

Sra. Nadia Campos, de ahí para arriba, lo que se había hecho en el verano empezó 

a ceder y no es menor porque para conocimiento de todos  desde el Fundo Las 

Quinientas, Los Nogales, están saliendo 100 camiones de la celulosa Arauco, todos 

los días, doble puente cargados con rollizo, por lo tanto entenderán el peso que 

tienen 100 camiones diarios, todos los días,  día y noche, entonces, indudablemente 

que están haciendo pedazos la ruta y al final los que pagan el costo son los que 

tienen menos recursos, así es que ahí, como para poder estar atento con Vialidad y 

con la empresa que en este caso nos está atendiendo y que en  este caso es 

Andalien, tiene entendido. 

 

Sra. Hermosilla : solicita un minuto para que la Sra. Nelly informe respecto del 

monto de lo que se está solicitando … y después seguimos porque la señora Nelly 

también  tiene que ir a sus quehaceres. 

 

Sra. Vergara : señala que respecto de los antecedentes que los concejales tienen en 

su poder, la Presidenta del Club Araucaria, ella dice, que agradecería si es posible 

que le financiaran  los gastos de traslado, que correspondería a un valor aproximado 

de $ 300.000 … más los gastos de estadía para el judoca y técnico que son  $  

450.000 más; un total de $ 750.000 sería lo que estarían pidiendo, lo que significaría 

que los otros gastos ellos van a buscar la forma de financiarlos con otro tipo de 

aportes porque ellos como no tienen mayores recursos, pero agradecerían que se les 

apoye con esos dos gastos que es una suma total de $ 750.000.- 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que la propuesta es esa,  solicita pronunciamiento 

del concejal Don Daniel Salamanca Pérez.  

 

Sr. Salamanca : comenta que si se hubiera partido del primer minuto con eso … por 

el bien del deporte de Santa Bárbara aprueba esta moción y, que les vaya bien en 

esta competencia y aprovechen de disfrutar también del viaje. 
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Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento del concejal Don Pedro 

Pacheco Gatica. 

 

Sr. Pacheco : señala que también aprueba.  

 

Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento del concejal Don Edmundo 

Cofré  Rodríguez.  

 

Sr. Cofré : señala que va a pedir que en otra oportunidad se adjunten los 

documentos para obviar tanta discusión y que después …. va a aprobar. 

 

Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento del concejal Don Juan Obreque 

Urrutia.  

 

Sr. Obreque : señala que va a aprobar y que les vaya bien, que dejen bien 

representada a nuestra comuna como lo han hecho así en otros deportes, en otro 

tipo de actividades deportivas y que les vaya muy bien.- 

 

Sra. Presidenta de Sala : requiere pronunciamiento del concejal Don Cristian  Oses 

Abuter. 

 

Sr. Oses : expresa a la estimada presidenta de sala que encantado de aprobar esta 

modificación y esta asignación de recursos por  $  750.000, esperar que les vaya 

muy bien a todo el equipo que va de judo, pero también quiere ver la posibilidad de 

darle una ayuda a la otra disciplina. 

 

Sra. Presidenta de Sala : … terminemos esto primero, agrega que aprueba 

encantada y les desea que les vaya muy bien, todo sea por nuestra querida comuna. 
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ACUERDO Nº  304  :  EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA SUBVENCION  MUNICIPAL EXTRAORDINARIA POR 

UN VALOR DE $ 750.000 A CLUB DE JUDO ARAUCARIA PARA FINANCIAR 

GASTOS VIAJE AL MUNDIAL QUE SE REALIZARA EN BRASIL.  

 

 

Sr. Salamanca :  comenta que han recepcionado una carta de JUPACH, agrega que 

sin lugar a dudas que para poder apoyar a JUPACH estamos disponibles en todo 

momento. 

 

                                           En relación al Día del Niño, el concejal Salamanca 

comenta que de acuerdo a las cifras de la CASEN y realmente hay muchos niños en 

nuestro país que están en condiciones de pobreza y de extrema pobreza y por lo 

tanto se desprende que también aquí en la comuna de Santa Bárbara, de tal forma 

que solamente hacer un llamado a todos en los temas que más preocupan, que son 

el buen trato, los derechos de los niños  porque nos hemos dado cuenta que en los 

últimos tiempos han aparecido en las crónicas rojas de muchos abusos deshonestos 

con ellos y realmente son personas que a futuro quedan con alguna huella cuando 

son violentados en su intimidad,  ojala no ocurra en ninguno de nuestros 

establecimientos educacionales o lugares de pre escolares, 

 

Sra. Presidenta de Sala : ofrece la palabra al concejal Don Edmundo Cofré 

Rodríguez. 

 

Sr. Cofré : expresa que quiere saludar a la comunidad que siempre escucha con 

mucha atención los concejos municipales; comenta que quiere contarle a la 

Presidenta de Sala y a sus colegas concejales que en sus contactos con la 

comunidad hay una preocupación, qué pasa con el convenio con la Colbún que ha 

firmado el alcalde hace un tiempo atrás;  todos sabemos que es efectivo ya que hay 

una donación de $ 350.000.000; $ 300.000   para el polideportivo,  $ 50.000 para la 

Cancha de nuestro querido Liceo Antonio Samore; sabemos que eso contemplaba la 

construcción de un edificio para los apicultores y no tenemos la información al 

respecto, agrega que también quiere aprobar y  en cierta medida   solicitar también 
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una reunión con la Colbún porque tenemos varios puntos importantes que conversar 

con ellos y le gustaría que estuviera el dueño de la Colbún, el Sr. Matte,; agrega que 

no tienen la suerte de conocerlo, de conversar con el, no de discutir conversar 

porque cree que ese señor tiene la mejor disposición para poder ayudar a la comuna 

de Santa Bárbara pero también he escuchado que quiere cosas concretas, 

peticiones concretas, entonces, quiere hacer saber que hay una preocupación en la 

comuna, principalmente de los jóvenes, referente a qué va a pasar con el Balneario 

Popular que nombra así, que el Plan  Maestro contemplaba al fin al de su consulta 

ciudadana y que va a pasar Porque se proponía frente a la Copa de Agua, que todos 

sabemos que es de los Contreras una parte y lo otro le da la impresión que del 

molino y si conocemos bien el río, es una parte muy preciosa y se da para un 

balneario, pero tenemos que hacer el proyecto y presentarlo como tal, tenemos que 

conversar sobre el turismo, como bien decía Daniel  Salamanca y si no lo hacemos 

en  forma seria,  va a pasar el tiempo, la Colbún se va a ir y él quiere  … está 

planteando esto, expresa a la Presidenta de Sala porque tenemos el gran ejemplo de 

Callaqui, hay dos represas funcionando y la Comuna de Alto Bio Bio es la más pobre, 

siente vergüenza sinceramente porque la represa Ralco y la Pangue si no se 

equivoca, tienen una ganancia aproximadamente de unos   U$  40.000.000, U$ 

50.000.000 y Alto Bio Bio sigue siendo una de las comunas más pobres y están 

mendigando ayuda para Callaqui, todo el país ha estado pendiente de lo que sucede 

en  Callaqui pero tenemos otras partes pobres donde funcionan grandes empresas 

en el país y no hacen ningún aporte, entonces, le gustaría solicitarle al alcalde 

subrogante que tomara en cuenta esta posición para poder tener una conversación 

con estos grandes empresarios chilenos que están invirtiendo en  nuestra comuna y 

tiene la  certeza que nos van a ayudar, pero ellos quieren proyectos, como bien le 

dijo en una oportunidad … uno de los gerentes de la ENDESA, presenten un 

proyecto, la Presidenta de Sala, pedía la mejora del alumbrado público, entonces,  

cree que todo esto lo podemos conversar y propone al alcalde subrogante, invitar a 

una reunión a la Colbún con los funcionarios también profesionales que puedan 

ayudar a proponer estos proyectos y que a lo mejor podemos tener unas reuniones 

de preparación para que nos pongamos de acuerdo que es lo factible, porque ve 

también, expresa a la estimada presidenta, que no es una desproporción, solicitarles 

una asignación especial para Santa Bárbara, de la producción de la Represa Colbun  
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y la otra que van a hacer en Los Boldos también  donde le van a inundar su campo a 

la Sra. Hermosilla, entonces, si nos pudieran hacer una asignación especial a Santa 

Bárbara, de las ganancias,  para después no andarlos molestando mas, si nos 

asignan U$ 1.000.000, son $ 450.000.000  o  $  500.000.000 y con eso nosotros 

vamos a tener para ir en apoyo de las escuelas, de las postas, de los caminos, etc., 

por lo tanto cree que esta conversación que la viene dando un grupo de 

santabarbarinos que se están tratando de organizar para proponerle al Concejo en el 

futuro, en documentos escritos lo que el pueblo está pensando que podemos 

conseguir de estas grandes empresas, entonces, es bueno lo que proponía Daniel en 

el sentido de pedirle al Presidente Nacional de la Asociación de Municipios Chilenos 

que también  consideren esto y nos apoyen; propone una reunión para plantear esto   

y otras inquietudes que tiene la comunidad. 

 

                                           Por otro lado, el concejal Cofré plantea que aquí se 

conversó tiempo atrás que se iba a llamar a un concurso para un letrero de 

bienvenida  a Santa Bárbara, está puesto el letrero, significa, le da la impresión, que 

es un marco de abejas con miel, tiene una linda leyenda que desgraciadamente en la 

reunión pasada se trató de … lo va a tratar así, de ofender a la comunidad 

santabarbarina porque ese letrero no es del Concejo Municipal es de la comuna y 

alguien propuso cambiar el slogan de “Dulce como la Miel” a un “Gusto como Natre” 

o algo así, él no debatió en esa oportunidad porque no quería ninguna discusión y 

también lo plantea con la mejor altura de miras, la comuna de Santa Bárbara no se 

merece esos epítetos, cree que aquí, si la discusión  por el problema del alcalde se 

dio en el Concejo Municipal, se hizo con la mejor altura de miras y él se hace 

responsable de sus palabras porque conoce la Ley Orgánica Constitucional  de 

Municipalidades y la maneja bien y si hubiera hablado aquí alguna calumnia el 

alcalde tenía todo el derecho a demandarlo o aclararle aquí y no lo ha hecho porque 

lo que él participó, lo que dijo dentro del Concejo Municipal referente a este tema fue 

apegado a la Ley, él no anduvo con cahuines ni con calumnias ni con malas 

palabras, lo dijo aquí y está en acta, entonces, cree que tiene la responsabilidad, 

comenta al alcalde subrogante, en el sentido de poder plantear y discutir en el seno 

del Concejo lo que en ese momento se estaba dando, del fallo judicial no tiene 
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absolutamente nada que opinar, no le corresponde, entonces, quisiera saber cuánto 

costó el letrero de bienvenida, si fue llamado a concurso, o se licitó en forma directa.  

 

                                            Asimismo, agrega que también propuso dos o tres 

reuniones atrás el problema que se presenta, el problema social para la salud 

santabarbarina de la falta de turnos de la farmacia, entonces, se quedó de acuerdo 

aquí el alcalde, no se tomó un acuerdo, pero él lo aceptó de enviar una nota al 

Seremi de Salud para poder requerir la información, quiere solicitar que se invite al 

Seremi aquí y contarles que ha tenido contacto con algunos parlamentarios  para 

poder solicitarle la ayuda en  este sentido; hay un principio de acuerdo en el país de 

poder crear algunas farmacias en las cabeceras de provincia, para contrarrestar los 

altos precios que tiene la cadena de farmacias, entonces, no ve muy imposible que 

en el hospital nuestro se pudiese habilitar la farmacia para que vendiera los remedios 

a la comunidad, en el caso que las farmacias de los privados no pudieran ejercer 

este turno porque ha conversado con Don Alberto y le decía que no puede aceptar 

que el Estado le obligue a trabajar si no  es rentable para él y le encuentra toda la 

razón, entonces, habrá que buscarle un mecanismo y propone aquí en esta mesa 

que se pudiera solicitar la ayuda, los parlamentarios de la zona, a Don José Pérez 

Arriagada y a Don Joel Rosales, también a los dos senadores, al Sr. Pérez y a Don 

Mariano Ruiz - Esquide para que nos ayudaran a proponer en las comisiones de 

salud, esta proposición del Concejo Municipal de Santa Bárbara en la creación y la 

habilitación de las farmacias en los hospitales tipo IV para que pudieran entonces 

expender y vender los remedios a la comunidad porque es un problema, no sabe si 

lo conocen bien, pero a él le pasó esto y como a las 21,30 horas tuvieron que 

conseguir un taxi, que fuera a comprar los remedios a Los Angeles porque aquí no 

había, entonces, es un tema verdadero que le gustaría, plantea al alcalde 

subrogante, tomar en  serio para ver la posibilidad de hacer esta gestión. 

 

                                           Por otro lado, el concejal Cofré, plantea al Concejo que 

también  les quería contar que en nuestras queridas poblaciones del barrio norte, la 

Villa Entre Ríos, Los Poetas y las otras que están ahí, hace, del jueves que están sin 

luz,  hay varios pasajes oscuros, se sabe  la inmensa  población que hay ahí, por lo 

tanto, le solicitaron que se aclarara si realmente es Frontel que tiene que arreglar eso 
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o es el contratista que tiene, valga la redundancia, contratado la municipalidad, para 

que se preocupara de … y también están proponiendo que si se puede cambiar el 

horario de la extracción de basura por lo mismo que decían sus colegas; la mayoría 

de la gente de estas poblaciones, del lado norte del pueblo sale a trabajar en la 

mañana por lo tanto las bolsas quedan expuestas a que los perros las rompan y 

bonitos son sus jardines que tienen, las calles están limpias pero cuando sacan las 

bolsas los perros que son miles los que andan ahí, las destruyen, por lo tanto, él  

recoge las palabras del alcalde subrogante en el sentido de poder crear un proyecto 

de estos contenedores que sean livianos para que puedan descargarse con rapidez.  

 

                                           Por otro lado, el concejal Cofré expresa que está bastante 

sorprendido y preocupado de la noticia que corre en el pueblo, que se cierra el Hogar 

Indígena,  comenta que quiere pedirle al Sr. Alcalde Subrogante que se acercaran, 

desgraciadamente no está el alcalde titular, para requerir los antecedentes fidedignos 

de esta desgracia santabarbarina porque él la encuentra una desgracia después de 

tantos años de funcionamiento, un hogar que tenía preferentemente la ayuda para 

los indígenas que hoy día había alrededor de 60 niños y hay unos 32 que vienen por 

problemas judiciales por parte del SENAME, entonces, se está desvirtuando el 

funcionamiento de este rico hogar creado por nuestro querido Padre Remigio 

Gúbaro; agrega que el tema de fondo lo desconoce, solamente quiere dejar la 

inquietud, comenta al alcalde subrogante, para que si le parece bien o a nuestro 

alcalde, citar al Concejo en pleno, acercarse a hablar con el cura que es el director, 

el Padre Plaza y poder entonces, requerir los antecedentes, se puede ayudar porque 

ha tomado la decisión de cerrarlo, porque, vuelve a decir, es una desgracia para los 

niños del Alto Bio Bio a pesar que la comuna del Alto Bio Bio tiene un lindo liceo pero 

no tiene hogar, por lo tanto, deja la inquietud planteada. 

 

                                           Finalmente, el concejal Cofré solicita, la preocupación, 

pero cierta, de la carretera; lo plantearon en el Concejo cuando estuvo el inspector 

provincial con la inspectora la Sra. Vicky y presentaron críticas bastante duras, en el 

sentido que encontraban que ese trabajo quedó mal hecho, del Alto Mañil hasta el 

Puente de Duqueco y el Bajo Mininco hasta la represa, hoy día tenemos la 

comprobación de que hay miles y cientos de hoyos, ayer solamente habían dos 
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accidentados en la ruta, plantea a la Sra. Presidenta de Sala, un poquito más abajo 

del Sr. Pizani, con neumáticos reventados, gracias a Dios no hubo accidente porque  

en vez de girar hacia dentro los vehículos se fueron hacia afuera, pero los hoyos 

tienen una profundidad algunos de unos 30 centímetros, 25, hasta 40 hay algunos, 

entonces al caer una rueda no sale tan fácil, así es que solicita a nuestro alcalde 

subrogante preocuparse lo máximo del tema, la otra vez cuando presentaron esto, el 

Sr. Roa que estaba a cargo de la Seguridad Ciudadana se dio el tiempo de salir a 

tomar fotos para poder comprobar y él solicita lo mismo hoy día, que se apersone 

alguien a la carretera a tomar las fotos y poder hacerlas llegar a la brevedad a 

Vialidad porque o si no vamos a sufrir un accidente y como siempre recaen en el 

municipio, decir a la comunidad que no es de responsabilidad del municipio de Santa 

Bárbara la mantención de la carretera pero sí recibimos todas las quejas y los 

reclamos y las podemos canalizar a Vialidad, así es que deja la inquietud y vuelve a 

insistir, prevengamos antes de tener algún accidente  mayor. 

 

Sr. Alveal : comunicarle a la comunidad, y también darle en parte respuesta a   Don 

Edmundo a la inquietud del cierre del hogar indígena, aquí le ha llegado una nota 

que dice que el 09 de agosto el alcalde solicita audiencia con  el SENAME, la Sra. 

Veronica Núñez Varela para tratar el tema del Hogar Indígena entre otros; el tema se 

está viendo. 

 

Sr. Oses : consulta si puede acotar algo a eso,  estuvo en  el hogar y estuvo 

hablando con el director, Don Pablo y él le señaló que era una decisión tomada 

desde nuestro Cura Párroco y su autoridad jerárquica superior, pasa también una de 

las cosas por el SENAME así es que cree que sería importante  hablar con nuestro 

Obispo y señalar que es una tremenda necesidad el Hogar Indígena, no solamente 

para nuestros niños de los hermanos pehuenches si no que también para todos los 

niños que están aquí vulnerados por algunos derechos, medidas de protección u 

otras vulneraciones de derechos que los trasladan  hacia el Hogar, de hecho denante 

estuvo conversando con varios de los padres, ahora a las cuatro se reunían en la 

plaza para tocar este tema porque ellos están muy desconcertados y muy 

preocupados, por ejemplo, le contaba uno de los padres que tienen sus hijos ahí por 

una medida de protección, le decía que no sabe si su hijo va a quedar en Los 
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Angeles, otro en Temuco y resulta que no sabe qué futuro pueda tener su hijo y él no 

tiene las condiciones para tenerlo en su casa, así es que también le gustaría ver la 

posibilidad si pudiéramos tener o pedir una audiencia, ya sea, con el Concejo, poder 

asistir acompañando al alcalde a hablar con nuestro Obispo y nuestro Cura Párroco, 

eso relacionado a nuestro hogar; lamentablemente es una lamentable noticia. 

 

                                           En relación a sus temas varios, el concejal Oses expresa 

un saludo especial a todos los niños  y niñas que en  el día de ayer celebraron su 

día, aunque hubo una tremenda confusión, porque muchos padres le señalaban que 

era el próximo fin de semana, así es que igual de todas maneras vamos a saludar a 

nuestros niños como también a nuestros dirigentes vecinales que ya se les aproxima 

su día porque es una tremenda labor que realizan nuestros dirigentes y todas las 

personas que encabezan  una organización social así es que quería saludarlos. 

 

                                           Además, el concejal Oses señala que también  quiere 

comentar algunos temas relacionados con la reunión que tuvieron de la Mesa de 

Turismo de la Asociación Cordillera donde participamos regularmente, en donde es 

presidida por Don Máximo Salamanca y tuvieron la presencia de un alcalde, estuvo 

el Alcalde de Antuco y empresarios también del turismo; indica que una de las cosas 

que le llamó la atención, de hecho trajo el documento donde lo apuntó y se relaciona 

con lo que señalaba su colega Salamanca, aquí se hace imperioso el poder tener 

una reunión con Colbún  para aclarar algunas cosas, por ejemplo Colbún y también 

estuvo presente la Sra. Presidenta cuando  tuvimos la presencia del Conejo Martínez 

donde hay un programa de energía para emprendedores que era en conjunto 

Colbún, la Municipalidad era el garante para personas que emprendieran un negocio 

y se volvió a exponer en esta reunión de que Colbún, ponía los recursos, se daba a 

entender que Colbún ponía los recursos, pues bien, le quiere señalar, a la estimada 

presidenta, que no es así, lo que hace Colbún es ayudarles a pedir un crédito para 

hacer el negocio o la idea de negocio que se pensaba y el problema que tenemos 

hoy día, que muchas de las personas que emprendieron, varios que están realmente 

complicados con el crédito, porque la proyección de negocio bajó, las cuotas se 

empezaron a cobrar y no han tenido como responder, así es que cree necesario 

poder tener una reunión para tocar este y otros temas que están pendiente; agrega 
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que otro de los temas que estaba y él lo ha planteado en esta mesa en  reiteradas 

reuniones, cómo podemos generar el cambio de uso de suelo de la orilla del Lago, 

para hacer esto turístico y que no pase lo que en otros lados, que no pase lo de Alto 

Bio Bio que finalmente había una proyección  turística y después la mayoría 

compraron o se vendieron los terrenos a particulares y nadie puede entrar por 

ejemplo y eso, lo bueno es que la municipalidad se puede adelantar a esto y que la 

municipalidad lo pueda preveer y que esto sea un lago turístico y podamos  traer 

gente y público a nuestra comuna y así poder emprender una u otra actividad 

económica con este lago. 

 

                                           Además, el concejal Oses señala que se decía que se 

estaba trabajando de parte de Colbún con las comunidades directamente en terreno, 

pues bien, él les señaló que había estado en una reunión dos, tres semanas atrás y 

los vecinos de ahí, que están trabajando en los camping nunca se han reunido con 

Colbún y ellos solicitan una reunión, que puedan participar y ahí se relacionan con 

este tema de la administración que en un  principio cuando estuvimos acá en las 

reuniones, recuerda, se dijo que la explotación o la forma de trabajar los camping 

que iba a dejar Colbún, esta decisión se iba a tomar en conjunto con la 

municipalidad, la comunidad y la empresa, pues bien  hoy día, está en las actas del 

Concejo, hoy día solo la decisión la va a tomar Colbún, a quien  va a licitar los 

camping y eso nos parece que es cambiar un poco las reglas del juego, de lo que se 

había acordado con  lo que se está haciendo ahora. 

 

                                          Asimismo, el concejal Oses señala que toda la gente que 

está cayendo en insolvencia y que no tiene los recursos por ejemplo para cubrir 

ahora los créditos, que no son menores, donde estuvo el plan de negocios que 

aseguró esta energía a los emprendedores que se dijo, en la actividad que tuvieron 

en  el Cuerpo de Bomberos, o sea, el Casino de Huasos en donde la empresa 

Colbún  aseguraba un negocio, porque toda esta gente tenía ideas de negocios pero 

no tenía los recursos para echarlo a andar y con el crédito comenzaba así es que 

estas son cosas que le gustaría retomar y poder de una vez por todas tener una 

reunión con la empresa Colbún que está pendiente hace mucho tiempo. 
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Sra. Presidenta de Sala : señala que sería bueno escuchar de parte de uno, del que 

siguió el curso de emprendedores, escucharlo personalmente qué curso hizo él, 

cómo inicio su pyme porque estas son pequeñas pymes cree. 

 

Sr. Oses : señala que él no tiene la autorización para dar nombres ahora pero le 

gustaría ver la posibilidad de que Colbún les pudiera traer la nómina y poder tener 

una reunión con ellos. 

 

Sra. Presidenta de Sala : señala que ella dice, hasta qué responsabilidad se le 

puede achacar como se dice, a Colbún, porque eso sería muy bueno saber hasta 

qué responsabilidad porque todos fueron invitados a la formación de estos 

emprendedores, entiende que si ellos formaban emprendedores también tienen que 

haber ayudado a cómo se lanzaba el emprendedor  … 

 

Sr. Oses : señala que Colbún se comprometió, esto quedo en la RSA, la Resolución 

de Calificación  Ambiental, o sea, Colbún  dijo, cuando se comprometió en la 

CONAMA, de hecho la Presidenta de Sala lo puede ver, la RSA la tenemos en 

nuestro Departamento de Secplan, que es abierta al público,  puede ver los 

compromisos que asumió Colbún  y entre ellos está generar nuevos 

emprendimientos y ellos acompañaron, pero hoy día la gente, imagínense que la 

tasa de interés que le dio Colbún o la empresa era más alta que lo que estaba en el 

mercado. 

 

Sra. Presidenta de Sala : comenta que no cree que Colbún se halla comprometido a 

eso, porque … es embromado para una empresa, comprometerse a que el 

emprendedor entre a un banco a pedir ayuda … empezar cualquier cosa con ayuda 

de banco, si no se tiene un excelente respaldo es meterse en deudas … 

 

Sr. Oses : señala que lo que pasa es que la gente un  poco se confió en el aval que 

ponía Colbún pero ahora el problema que tiene es que pueden empezarse a ejecutar 

acciones ejecutivas de mandamientos de ejecución y embargos por ejemplo, así es 

que lo quería plantear en  esta mesa y sumarlo a lo que se participó en la reunión el 

día que estuvo presente con el alcalde subrogante. 
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                                          Por otro lado, el concejal Oses señala que otro de sus 

temas varios que tiene es la posibilidad de coordinar la reparación de varios caminos 

vecinales que están  en muy mal estado y podamos hacer esta coordinación como se 

hizo en una oportunidad anterior  que se repararon y que el día de la reunión, el día 

viernes pasado que tuvieron la reunión  con  la Unión  Comunal, estaba un poco la 

voluntad de parte de Vialidad y de la empresa contratista, así es que le gustaría ver, 

solicita al alcalde subrogante, si lo podemos coordinar y entregar un listado al 

Departamento de Obras. 

 

                                          Además, el concejal Oses señala que varios vecinos le 

consultaron de la fecha de entrega de las viviendas, si se tiene alguna respuesta o 

alguna noticia. 

 

Sr. Alveal : comenta que se tendrá una respuesta lo antes posible. 

 

Sra. Presidenta de Sala : solicita se de respuesta para la próxima sesión, porque 

también le han preguntado. 

 

Sr. Oses : señala que de hecho hubo una reunión el otro día y están complicados 

muchos de los vecinos. 

 

                                          Además, el concejal Oses señala que le enviaron un  

mensaje recién de que hoy día comenzaban los trabajos camino a Alto Bio Bio en  la 

reparación de la carretera, de hecho el día miércoles va a haber una inspectora fiscal 

viendo todos los problemas, había una gestión ya realizada por la Presidenta de la 

Junta de Vecinos de Bajo Mininco y que se la envió hasta al Ministro, Golborne y van 

a estar trabajando, expresa sus agradecimientos a la dirigente. 

 

                                          También, el concejal Oses señala que el sábado diez, 

vamos a tener Expo Lanas de las emprendedoras del Bajo Mininco, … va a haber 

una exposición a las 19,00 horas, en el Centro Cultural Villa Los Jardines, así es que 

estas son varias actividades. 
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                                           El concejal Oses agrega que el último tema que quiere 

plantear, no está el alcalde pero los vecinos del Sector de Lo Nieve le señalaron y le 

adjuntaron una copia de acta de la reunión suscrita el 19 de enero donde plantean 

varios de los problemas que tienen con la empresa Colbún que no hay alguna 

respuesta en cuanto al camino alternativo, en cuanto a distintos problemas que  se 

les suscitan  ahí en el sector y que hasta el día de hoy Colbún no ha dado respuesta 

siendo que había un compromiso previo, así es que quiere plantear y reafirmar esta 

solicitud  de reunión con  la empresa Colbún. 

 

Sra. Presidenta de Sala : ofrece la palabra al concejal Don Juan Obreque y solicita 

ser breve porque nuestro alcalde subrogante se va a retirar, así es que por favor, lo 

más importante. 

 

Sr. Obreque : primero que todo expresa su saludo a toda la comunidad de Santa 

Bárbara, que  está escuchando esta reunión de Concejo; acusa la invitación que se 

le hizo a la Celebración del 63º Aniversario del Cuerpo de Bomberos de Santa 

Bárbara ya que la invitación la recibió el día posterior a cuando esto se realizó 

desgraciadamente, así es que le va a decir a la Srta. que por favor le abra la 

correspondencia … y le informe por teléfono, para así estar al tanto de estos y poder 

asistir,  no fue por no haber querido ir. 

 

                                           Asimismo, el concejal Obreque felicita a los vecinos de Lo 

Nieve, ya que el día domingo con Don  Pedro  y la Sra. Victoria estuvieron en la 

entrega de esta copa de agua potable rural, significa para los vecinos un gran avance 

en  su sector ya que hay comprometido, dentro de lo que se hablaba  con respecto a 

lo que son dineros mixtos tanto del Estado como de Colbún , ya que ellos recibieron  

esos y así como se le va a ir dando solución a todo este tipo de problemas ya que en  

ese sector también tenía que el municipio aportar con su camión aljibe, agua como 

así también en otros sectores, así es que para ellos bienvenido sea toda esta ayuda 

y que ya van  a poder tener agua potable en sus casas, lo cual es muy valorado. 
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                                          También , el concejal Obreque comenta a la Presidenta de 

Sala que estuvieron en Los Boldos en la entrega del box dental para el sector más 

poblado de nuestra comuna, diría él, que para ellos era un complicado tema de venir 

a Santa Bárbara  porque a veces los recursos son  escasos con respecto a este 

tema. 

 

                                           Asimismo, el concejal Obreque comenta que esos 

recursos que se aportaron hoy día y la modificación presupuestaria que va para 

todos los departamentos … hace un rato atrás,  los dineros sobre todo en  la parte 

social, ayuda para un enfermo de salud mental y otros recursos para adultos 

mayores lo que se está fomentando por parte del Departamento Social; el Programa 

Generación de Empleo, que habitualmente al año  se solicitan $ 50.000.000  que 

esta vez fueron $ 13.000.000 para el Programa Residencia de Educación Superior ya 

que en cuatro viviendas que se arriendan en Concepción, dos en  Los Angeles y los 

Servicios  técnico profesionales para el Programa de Esterilización  Canina por $ 

2.000.000 que se realiza entre el mes de septiembre y octubre, esto se está 

haciendo desde el año pasado a la fecha. 

 

                                           Por último el concejal Obreque expresa que no puede 

dejar pasar lo que comentaba hace un rato atrás su colega Cofré con respecto a los 

dichos y se hace responsable de ellos y él fue el que dijo Capital de la Miel, gente 

amarga como el natre, lo dijo la vez anterior,  en la reunión del día 17, ahora por qué 

lo dice, porque en esta  mesa con soltura de cuerpo, se dio el tiempo de escucharlos, 

les dijo anteriormente a la reunión, de todo lo que se le había dicho y se le había 

increpado al alcalde ya que fue presidida por  la concejal Hermosilla, pero en ese 

sentido sus colegas cree que su colega se extralimitó en los dichos hacia el alcalde, 

que debieron haber esperado en este tema todo lo que Contraloría debió haberse 

pronunciado con respecto al tema y lo estaba escuchando muy tranquilo porque en 

algún momento también se dijo y ni siquiera se le nombró, de que estaban 

esperando el concejal que estaba enfermo para una votación  que tenía que haber 

dentro de esta mesa de Concejo, en el supuesto caso de que el alcalde Daniel Iraira 

como se había informado en algún momento,  que había sido poco menos que 

destituido no con muy buenas palabras ese día, ese fue su motivo por el cual se 
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limitó a decir lo que dijo y se hace responsablemente, nunca ha dejado de hacerse 

responsable de lo que dice pero  sí debió haber habido más cordura dentro de la 

mesa, uno, escuchando así el tema desde afuera,  como que lo capta con mayor 

facilidad todo lo que se estaba dando en el transcurso de las reuniones que 

sucedieron en el mes de julio, incluso en la ausencia del alcalde de ese entonces que 

se dio para todo;  lo dijo porque cree que como cualquier persona y como somos 

todos humanos, cree que en  cualquier impase como este para cualquiera y lo dijo en 

la reunión posterior a eso que fue el día 17, que ya fuera de cualquier postura o 

condición política o económica para él es lamentable que sucedan  hechos como 

esos, pues se acogería al dolor de esa persona que está pasando por malos 

momentos sea cual sea su condición política y económica y espera de que ojala 

nunca nadie tenga que llegar a esas instancias porque realmente son desagradables 

y vuelve a reiterar, ojala que a nadie le pase y al que le pase lo va a sentir mucho  

porque es una persona de Santa Bárbara y en algún momento, en los momentos 

difíciles es cuando hay que estar al lado de las personas. 

 

                                           También, el concejal Obreque plantea que no va a dejar 

pasar en este minuto ya que hay una persona que es vecina nuestra  de aquí de 

Santa Bárbara y muy conocida, lo lamenta mucho por su familia, por el dolor que 

está pasando en este momento por la enfermedad de su madre,  abuelita, suegra, 

vecina como es la Sra. Julia Seguel, que está pasando por momentos difíciles en 

este momento,  se adhiere al dolor de los hijos y la familia entera, ya que es 

lamentable que tengamos que llegar a estas instancias  por razones de salud, se 

adhiere en este minuto por la gente que está sintiendo dolor por una enfermedad de 

su madre y se adhiere a ellos y es de esperar que Dios pueda dar solución a un tema 

de salud como está pasando la familia y de mucho dolor y que lamentablemente se 

siente en las caras de nuestros amigos, vecinos como han sido en este caso Víctor 

Manuel Sandoval y Mariano Sandoval que están pasando por momentos difíciles que 

en el momento que necesiten algo obviamente, así como fue tan conocida su madre, 

la Sra. Julia se adhiere al dolor de ellos por lo que están pasando por una 

enfermedad de su mamá y en algún momento si uno les puede servir de algo que 

cuenten  con la amistad de un amigo que lo han tenido siempre. 
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Sra. Presidenta de Sala : comenta que ella dijo al comienzo, con respecto a este 

Comité que le habían expuesto algunas cosas que ya las comunicó y con respecto al 

problema este de los malos olores que cree que habría que hacer hincapié a eso 

porque entiende que debe ser muy desagradable y lo demás encuentra que son 

regios estos comités que se forman en distintos grupos que luchan por cualquier 

problema que tengan, más o menos por la cantidad de gente que forma los comités 

porque siempre están  con algún problemita y que rico poderlo comunicar para que 

tengan la solución en forma inmediata casi de la municipalidad. 

 

                                           Además, la Sra. Hermosilla comenta que no sabe si la 

escucharon en una oportunidad cuando les dijo que tenía el ofrecimiento de toda la 

plana mayor de Frontel pero ahora leyó también algo de una solución de unas luces 

que se van  a instalar aquí en Santa Bárbara que cree que eso mismo va a mejorar 

también nuestra iluminación del pueblo porque esta gente que se reunió con ellos le 

expresaron toda la ayuda posible, le dijeron Sra. Invítenos por favor al Concejo y 

nosotros le vamos a solucionar cualquier problema que tengan ustedes con respecto 

a la electricidad, nosotros le regalamos el proyecto a la municipalidad, se lo 

entregamos a ustedes y ustedes lo postulan  a fondos regionales, no solamente,  

aquí en Santa Bárbara, ellos lo han hecho en otras ciudades y han  sido pero muy 

bien catalogados, queda una buena iluminación  y ellos responden por esto, nosotros 

hacemos el proyecto y se lo regalamos y ustedes el proyecto lo presentan  a los 

fondos regionales y con  seguridad y andaba también otro señor, un Seremi de la 

Región del Bio Bio que dijo, ustedes nos mandan estos proyectos, le damos más 

importancia que nada porque los pueblos deben ser bien iluminados que fue a raíz 

que ella les contó que se había arreglado ciertas luminarias y el resto de la gente se 

quejaba de que en  parte de Santa Bárbara no se veían las manos en  la noche de 

una vereda a otra no se ve quién  va en  la vereda del frente, entonces, esto ella se 

los contó a ellos, les dijo que era el colmo, que en su pueblo pasara esto, invítenos 

por favor concejala a una reunión de Concejo y nosotros le exponemos a todos los 

concejales y le damos a entender y le regalamos el proyecto, regalado le dijo, 

regalado, entonces ella les dijo, tocó en ese tiempo que Daniel también no estaba en 

ejercicio, les dijo voy a esperar que llegue nuestro alcalde para que él diga, que él les 

haga la invitación,  qué les parece, en eso quedaron, se lo cuenta a los concejales 
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porque si quieren que se invite a esta gente, no estaría demás, pero hoy día también 

leyendo acá,  recuerden que se van a arreglar, ciertas luces de ciertos sectores de 

acá de Santa Bárbara, que tampoco quiere pasar por encima de ellos, pero si  no 

fuera muy eficaz esto, que quede latente esto otro, está el ofrecimiento entonces le 

dijo, le voy a decir a los concejales,  si ellos me apoyan yo los invito no tengo ningún 

problema pero esperemos que llegue el alcalde. 

 

Sr. Cofré : comenta que quiere comunicar que el Director del Liceo Jorge Pinto  

Rodríguez está enfermo, tiene licencia y se atreve a decir que  es a consecuencia de 

este sumario injusto al que está sometido desde hace varios días, por lo tanto le 

hace llegar sus saludos y cree que el de los demás concejales también, hace votos 

para que se recupere pronto y lamenta la ausencia del alcalde subrogante y del 

alcalde titular porque les habría solicitado en forma personal el termino de este 

sumario porque si es por las razones que se argumentaron aquí que es por haberles 

invitado (concejales) y haberles ofrecido la palabra, cree que es un sumario anti 

democrático y muy injusto, por lo tanto, un saludo cariñoso para Don Jorge y que se 

recupere y vuelva al liceo porque hace falta en la conducción de nuestro más 

importante establecimiento educacional, ojalá que el alcalde titular lea el acta y poder 

tener una noticia de que se ha levantado el sumario para que este profesor 

universitario pueda vivir tranquilo. 

 

Sra. Presidenta de Sala :  expresa sus agradecimientos a Don Edmundo, comenta 

que no sabía que estaba enfermo Don Jorge, que se mejore, le desea lo mejor. 

 

Sr. Salamanca  :   comenta que es necesario ver, revisar el reglamento porque le 

parece poco común  que en una reunión de Concejo no esté el alcalde titular ni 

tampoco el alcalde subrogante, independiente de las excusas que hallan dado pero 

… hay decisiones que hay que tomar pero indudablemente la Presidenta de Sala, 

como Alcalde Protocolar debería contar al lado con el brazo administrativo que es 

uno de ellos. 

 

Sr. Cofré : solicita quede la observación en  acta, él apoya, para que se les de una 

respuesta en la próxima reunión,  por qué se retira el alcalde subrogante, y si el 
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reglamento o la Ley lo faculta para eso, porque o si no la reunión es inoficiosa, no 

tenemos el cuerpo colegiado completo y la Ley lo estipula claramente, el alcalde 

titular o el alcalde suplente tienen que estar, no pueden tomar acuerdo si quisieran, la 

proposición de la Presidenta de Sala  es importante, hubiera estado él, habrían 

tomado un acuerdo para invitar a la empresa Frontel a exponer pero 

desgraciadamente no lo pueden hacer porque no está ni el alcalde titular ni el 

suplente . 

 

 

                                          Siendo las 17,45 horas, la Presidenta de Sala da por 

finalizada la Sesión Ordinaria Nº 130  del Concejo Municipal de Santa Bárbara. 

 

 

 

 

 

 

 

        GERARDO ORELLANA VILLAGRAN            VICTORIA HERMOSILLA SILVA                 

           SECRETARIO MUNICIPAL     (S)                   PRESIDENTA DE SALA   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 63 

                   ACUERDOS 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA 

SESION ORDINARIA Nº 130 

06 DE AGOSTO DE 2012 

 

 

ACUERDO  Nº  301   :    EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD ACUERDA SUSPENDER VOTACION FORMAL PARA DAR NUEVO  

NOMBRE A PLAZA DE LA MUJER HASTA LA PROXIMA SESION DEL 

ESTAMENTO. 

 

 

ACUERDO Nº  302    :    EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL; EN 

CONFORMIDAD A OFIC. Nº 53/2012 EMANADO DEL DEPARTAMENTO DE 

FINANZAS; COMO SIGUE :  

 

Sub Item Asig Denominación Monto M$ Observación 

      AUMENTAN CUENTAS DE INGRESOS  
  5 

  
C x C Transferencias Corrientes 

  

 
3 

 
De Otras Entidades Publicas  

  

  
2 De la Subdere  10.000 

 

      13 
  

C x C Transferencias para Gasto de Capital 
  

 
3 

 
De Otras Entidades Públicas 

  

  
2 De la Subdere  260.341 

 

      

   
TOTAL AUMENTO CUENTAS DE INGRESO 270.341 

 

      DISMINUYEN CUENTAS DE GASTOS  
  31 

  
C x P Iniciativas de Inversión  

  

 
2 

 
Proyectos  

  

  
4 Obras Civiles  90.000 

 

      

   
TOTAL DISMINUCION CUENTAS DE GASTOS 90.000 

 

      AUMENTA CUENTA DE GASTOS  
  21 

  
C x P Gastos en Personal  

  

 
1 

 
Personal a Planta  5.000 
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2 

 

Personal a Contrata 5.000 

 

 

4 

 

Otros Gastos en Personal 16.750 

 

      22 

  

C x P Bienes y Servicios de Consumo 

  

 

1 

 

Alimentos y Bebidas  3.000 

 

 

2 

 

Textiles Vestuario y Calzado 1.000 

 

 

4 

 

Material de Uso o Consumo 2.000 

 

 

6 

 

Mantenimiento y Reparación  1.000 

 

 

7 

 

Publicidad y Difusión  500 

 

 

8 

 

Servicios Generales  9.750 

 

 

9 

 

Arriendos  5.000 

 

 

11 

 

Servicios Técnicos Profesionales  3.500 

 

      24 

  

C x P Transferencias Corrientes  

  

 

1 

 

Al Sector Privado 

  

  

7 Asistencia Social a Personas Naturales 16.000 

 

      29 

  

C x P Adquisición de Activos no Financieros  

  

 

3 

 

Vehículos  18.000 

 

 

5 

 

Maquinarias y Equipos  1.500 

 

      

      31 

  

C x P INICIATIVAS DE INVERSION  

  

 

1 

 

Estudios Básicas  

  

  

2 Consultorías  10.000 

 

 

2 

 

Proyectos  

  

  

4 Obras Civiles  

  

   

Av. Cementerio  116.445 

 

   

Adq. Luminarias Fotovoltaicas y Eólicas  49.619 

 

   

Construcción Skate Park 49.696 

 

   

Ampliación y Remodelación Oficina Desarrollo Comunitario 46.581 

 

      

   

TOTAL AUMENTO DE CUENTAS DE GASTOS 360.341 

 

       

 

ACUERDO Nº  303     :    EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, EN CONFORMIDAD A OFIC.INT. Nº 

157 DEL 26 DE JULIO DE 2012; COMO SIGUE :  

 

SUBT.        ITEM        ASIG.            DENOMINACION                      AUMENTO         M$ 

                                                     I  N  G  R  E  S   O  S 

  
05             00           000               TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                   

                 03           000               De  Otras Entidades  Públicas  
                                101               De la Municipalidad a Servicios               1.200.-     
                                                     Incorporados  a  su  Gestión      
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                                                    TOTAL AUMENTO EN INGRESOS         1.200.-  
 

 
 
SUBT.           ITEM        ASIG          DENOMINACION                  AUMENTO          M$      

                                                      G  A  S   T  O  S 
22                                                BIENES  Y  SERVICIOS DE CONSUMO  

                                                    
                    04                            Materiales de Uso o Consumo                  1.200.-              
                  

                                                   TOTAL AUMENTO EN GASTOS   M$       1.200.- 
 

 

 

ACUERDO Nº  304  :  EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA SUBVENCION  MUNICIPAL EXTRAORDINARIA POR 

UN VALOR DE $ 750.000 A CLUB DE JUDO ARAUCARIA PARA FINANCIAR 

GASTOS VIAJE AL MUNDIAL QUE SE REALIZARA EN BRASIL.  

 


